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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que se nom
bra Presidente del Consejo Superior Geográfico al Ge
neral de División don Antonio Aranda.—Página 6903.

Olio de 27 de septiembre de 1940 id. id. Gobernador Mili- 
tar de Barcelona al General de División don Salvador 
Mágica Buhigas.—Página 6903.

DECRETOS de 24 y 27 de septiembre de 1940 por los que 
pasan a situación de reserva los Generales de División 
don Virgilio Cabanellas Ferrer y don José Sánchez 
Ocaña Beltrán.—Página 6904'.

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que cesa en 
el cargo de Gobernador Militar de Córdoba, el General 
de División, honorario, don Francisco Fermoso Blanco. 
Página 6904.

Otro de 27 de septiembre de 1940 por el que se nombra 
Gobernador 'Militar de Gran Canaria al General de 
Brigada don Francisco García Escámez.—Pág. 6904.

Otro de 27 de septiembre de 1940 por el que se nombra 
Director General de Industria y Material del Ministerio 
del Ejército al General de Brigada don Joaquín García 
Pallasar.—Página 6904.

Otro de 27 de septiembre de 1940 id. id. Gobernador Mi
litar de Córdoba al General de Brigada don Ciríaco 
Cascajo Ruiz.—Página 6904.

Otro de 27 de septiembre de 1940 id. id. General Jefe de 
Artillería de la 2.a región militar al General de Briga
da don Ignacio de las Llanderas Fraga.—Página 6904.

Otro de 27 de septiembre <' 1940 id. id. Jefe de la Di
visión veintitrés (Granada) al General de Brigada don 
Anatolio Fuentes García.—Páginas 6904 y 6905.

Otro de 27 de septiembre de 1940. por el que cesa de Jefe 
de la División veintitrés el General de Brigada don Lo
renzo Tamayo Orellana.—Página 6905.

Otro de 27 de septiembre de 1940 por el que se nombra 
Gobernador Militar de Burgos al General de Brigada 
Don Juan Herrera Malaguilla.—Página 6905.

Otro de 27 de septiembre de 1940 id. id. Jefe de la De
fensa Pasiva Nacional al General de Brigada don Sal 
vador García de Pruneda y Arizón.—Página 6905.

Otro de 27 de septiembre de 1940 id. id. Consejero del Con
sejo Supremo de Justicia Militar al General de Brigada 
don Antonio Perales Labayen.—Página 6905.

Otro de 27 de septiembre de 1940 id. id. Fiscal Militar del 
Consejo Supremo de Justicia Militar al General de Bri
gada don Miguel Cuervo Núñez.—Página 6905.

Otro de 27 de septiembre de 1940 por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo al General de Brigada de Ca
rabineros don Julio Brugulat Pascual.—-Página 6905.

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que se nom
bra Jefe de la División número cuarenta y uno al Coronel 
de Infantería don Antonio Alcubilla Pérez.—Pág. 6905.

Otro de 27 de septiembre de 1940 id. id. Gobernador Mi
litar de Tenerife al Coronel de Infantería don Eugenio 
Sanz de Larín.—Página 6906.

Otro de 27 de septiembre de 1940 id. id. Jefe de la Divi
sión número ochenta y dos al Coronel de Infantería
don Sino Alonso Alonso.—Página 6906.

O.tro de 27 de septiembre de 1940 id', id. Jefe de la Divi
sión número treinta y dos al Coronel de Infantería don 
Carlos Gil de Arévalo.—Página 6906.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que se 

nombra a don Bernardo de Granda y Callejas. Presi
dente en el Consejo de Obras Públicas del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.—Pág. 6906.

Otro de 27 de septiembre de 1940 id. a don Luis Moya e 
Idígoras, Presidente del Consejo de Obras Públicas en 
el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos.—Página 6906.

Otro de 27 de septiembre de 1940 por el que se nombra 
,a don Francisco Durán Walkinshaw, Presidente de 
Sección en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y. Puertos.—Página 6906.

Otro de Ú7 de septiembre de 1940 por el que se nombra 
en ascenso de escala Consejero Inspector■ del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos a don 
José María Nocetti Rodríguez.—Página 6907.

Otro de 27 de septiembre de 1940 por el que se autoriza 
la ejecución mediante subasta de las ob?\,s de la ca
rretera de tercer orden de Córdoba a Almodóvar del 
Río, trozo tercero, número 28-29 de la zona regable 
del Guadalmellato.—Página 6907.

Otro de 27 de septiembre de 1940 por el que se dispone 
que las concesiones de servicios públicos de transpor
te por ferrocarril o tranvía otorgados a la «Compañía 
General de Ferrocarriles Catalanes» „ a la Sociedad 
«Tranvía o Ferrocarril Económico de Manresa a Ber- 
ga» sean explotadas por un Consejo Directivo único.— 
Páginas 6907 y 6908.

Otro de 27 de septiembre de 1940 por el que se incluye 
en el Plan de Obras Públicas aprobado por Ley .de 11 
de abril de 1939, la carretera de La Laguna al Portillo 
de la Villa por las Raíces y el Observatorio de Izaüa 
de la Isla de Tenerife.—Página 6908.

Otro de 27 de septiembre de 1940 por el que se 
da nueva redacción al párrafo último del artículo 
2.° del Real Decreto de 25 de octubre de 1930, relativo 
al Convenio entre él Estado y el Cabildo Insular d¿ 
Las Palmas.—Página 6908.
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DECRETOS de 27 de septiembre de 1940 por los que se 
concede a los Ayuntamientos de Araquil (Navarra) y 
Cerrera de Pisuerga (Patencia) la subvención del 50 
por 100 del presupuesto correspondiente a las obras de 
su abastecimiento de aguas.—Páginas 6908 y 6909.

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que se dis
pone que la conservación de las obras de defensa con
tra las corrientes de agua, de regularización y encauza- 
miento de los ríos sean éjecutadas directamente por los 
Servicios Hidráulicos dependientes del Ministerio de 
Obras Públicas con la cooperación de los peticionarios. 
Página 6909.

Otro de 27 de septiembre de 1940 por el que se autoriza 
la celebración del concurso de proyectos, suministro y 
montaje de los elementos metálicos de cierre den los 
desagüe de la presa de derivación del Canal Bajo del 
Alberche (Toledo).—Página 6910.

Otro de 27 de septiembre de 1940 por el que se autoriza 
la celebración del concurso de proyectos, suministro y 
montaje de los desagües de fondo y tomas de agua del 
Pantano de « El Vado)) (Guadalajara).—Página 6910.

Otro de 27 de septiembre de 1940 por el que se autoriza 
la. celebración del concurso de proyectos, suministro y 
montaje de los elementos metálicos para dos presas de 
alzas móviles con destino al encarnamiento del río 
Manzanares.—Página 6910.

Otro de 27 de septiembre de 1940 por el que se aprueba 
el proyecto reformado del puente sobre la fía de Jallas 
(La Coruña).—Páginas 6910 y 6911.

Otro de 27 de septiembre de 1940 por el que se autoriza 
la ejecución, mediante subasta, de las obras de los ca
minos números 24-25, 31-33 y 34-35 de la zona regable 
del Guadalquivir.—Página 6911.

Otro de 27 de septiembre de 1940 por el que se autoriza 
la ejecución, mediante subasta, de las obras de termi
nación de las de revestimiento de las acequias princi
pales de Liria (Valencia).—Página 6911.

Otro de 27 de septiembre de 1940 por e¡ Que se autoriza 
Ka ejecución, mediante subasta, (je las obras del pro
yecto de terminación del camino de servicio del Pan
tano de Bcniarrés (Alicante).—Páginas 6911 y 6912.

Otro de 27 de septiembre de 1940 por el que se autoriza 
la ejecución, mediante subasta¿ de las obras del Cami
no de servicio del Canal del Henares, trozo cuarto 
(Guadalajara).—Página 6912.

Otro de 27 de septiembre de 1940 por el que se autoriza 
la ejecución, mediante subasta, de las obras de replan
teo previo para la terminación de las obras de defen
sa de Algemesí (Valencia) contra las avenidas del río 
Magro.—Página 6912.

Otro de 27 de septiembre de 1940 por el qiie se autoriza 
la ejecución, mediante subasta, de las obras de encau- 
zamiento del río Sequillo, término de Gatón de Cam
pos, trozo segundo (V  cilladolid) .—Página 6912.

Otro de 27 de septiembre de 1940 por el que se autoriza 
la ejecución, mediante subasta, de las obras de encau- 
zumiento del Esgueva, entre el puente de Villanueva y 
el de Villafucrtc (Vcilladolid).—Páginas 6912 y 6913.

Otro de 27 de septiembre de 1940 por el que se aul oriza la 
ejecución, mediante subasta, de las obras para la ter
minación de la reparación de la presa y desvio del Ca
nal de la Real Acequia de Escalona (Valencia).—Pá
gina 6913.

Otro de 27 de septiembre de 1940 por el que se autoriza 
la ejecución. mediante subasta, de las obras de defen
sa de la margen izquierda del Ebro (Cierre del Cas
care). Zaracpoza.—Página 6913.

Otro de 27 de septiembre de 1940 por el que se autoriza 
la ejecución, medíanle subasta, de las obras del trozo 
primero del Canal de Toro y Zamora (Zamora).--Pá
gina 6913.

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que se auto
riza la ejecución, mediante subasta, de las obras de cons
trucción del tnozo segundo de la carretera de servicio en 
la zona del Canal de riego del Guadalquivir (Sevilla).— 
Página 6914.

Otro de 27 de septiembre de 1940 por el que se autoriza 
la ejecución, mediante subasta, de las obras del trozo 
primero del Canal de Cacín (Granada).—Página 6914. 

Otro de 27 de septiembre de 1940 por el que se autoriza 
la ejecución, mediante subasta. de las obras de cons
trucción del Pantano de los Bermejales, en el río Ca
cín (Granada).—Página 6914.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 
Orden de 28 de septiembre de 1940 por la que se nom

bran a don José Pavón García y don Rafael Díaz 
Mena Topógrafos de las Intervenciones del Protec
torado.—Página 6915.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Orden de 3 de octubre de 1940 por la que se rectifica la 

de 5 de julio ultimo en relación con los Depositarios 
de Administración Local.—Página 6915.

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Retiros (Varias armas).—Orden de 28 de agosto de 1940 

por la que se clasifica en las situaciones de reserva y 
retirado, con derecho al haber pasivo que a cada uno 
se le señala a los Jefes, Oficiales, Suboficiales e indivi
duos de tropa que se relacionan.—Páginas 6915 a 6917- 

Destinos.—Orden de 27 de septiembre de 1940 por la 
que se destina a los Suboficiales de Infantería que se 
relacionan.—-Página e917.

Otra de 2 de octubre de 1940 por la qüe se destina al 
Servicio de Colonias Penitenciarias Militarizadas a ios 
Sargentos Provisionales de Infantería que se mencio
nan.—Páginas 6917 y 6918.

MINISTERIO DE MARINA 
Plazas de gracia.—Orden de 30 de septiembre de 1940 por 

la que se concede plaza de gracia a don José Luis 
Cuevas Puente.—Página 6918.

MINISTERIO DEL AIRE 
VESTUARIO.—Orden de 4 de octubre de 1940 relativa

a indemnizaciones de vestuario por cambio de uni
forme.—Página 6918.

DEVOLUCION DE FIANZAS.—Orden de 3 dé octubre 
de 1940 relativa a devolución de fianzas constituidas en 
las Cajas de las Unidades Aéreas.—Páginas 6918 y 6919. 

VACANTES DE ELECCION.—Orden de 3 de octubre de 
1940 por la que se anuncia, en turno de elección, la 
vacante de Jefe de ía Sección de Personal de este Mi
nisterio.—Página 6919 

Ascensos.—Orden de 30 de septiembre de 1940 por la 
que se asciende al empleo de Comandante a los Ca
pitanes de la Escala del Aire que se expresan.—Pági
na 6919. 

Otra de 30 de septiembre de 1940 id. id. id. a Teniente 
al Alférez de la Escala del Aire del Arma de Aviación 
don Rafael Borrás Torne.—Página 6919.

Concurso.—Orden de 23 de septiembre de 1940 por la 
que se publica el resultado del concurso anunciado por 
este Ministerio para proveer, con carácter eventual, 54 
plazas de Celadores de Obras.—Página 6919.

Destinos.—Orden de 30 de septiembre de 1940 por la que 
pasan a ocupar los destinos que se indican los Jefes 
y Oficiales que se mencionan.---Página 6919.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 30 de septiembre de 1940 por la que se dispo

ne causen baja definitiva en la lista de opositores en 
expectación de destino a plazas de Auxiliares Adminis
trativos del Catastro, los señores que se citan.—Pági
na 6920.
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Ordenes de 10 de septiem bre de 1940 por las que se dis- 
■ pone el ingreso de los señores que se m encionan en 
la Orden de Alfonso X el Sabio por haber pertene
cido a la de Alfonso X I I —Página 6920.

Orden de 19 de septiem bre de 1940 por la que se rectifica 
la de 27 de agosto pasado en la que se establecían las 
Bases para los Concursos Nacionales de .Escultura y 
P intura—Página 6920.

Otra de 19 de septiem bre de 1940 sobre cumplim iento de 
sentencia d ictada por el T ribunal Suprem o en el re- 

r curso contencioso-administrativo interpuesto con tra  la 
Orden de este M inisterio fecha 23 de mayo de 1935, 
referente al abono de indem nización por casa-habita
ción a la M aestra Nacional doña Patrocinio M unilla 
Pilarte.—Página 6921.

Otra de 19 de septiem bre de 1940 por la que se resuelve 
. el expediente de depuración, en trám ite  de revisión, de 

don Felipe Castiella Santafé, M aestro de la Escuela Pre
paratoria del Institu to  «Goya», de Zaragoza.—Pág. 6921. 

Otra de 19 de septiem bre de 1940 por la que se declara 
depurado con todos los pronunciam ientos favorables a 
don José H ernández Fernández.—Página 6921.

Otra de 26 de septiem bre de 1940 por la que se dan nor
mas sobre el juram ento  de los miembros del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.—Página 6921. 

Otra de 26 de septiem bre de 1940 por la que se dispone 
la concesión de m edallas a los miembros del Consejo 
Superior de Investigaciones Cientificas.—P ágina 6922. 

Otra de 26 de septiem bre de 1940 por la que se d is tri
buye la consignación global dedicado al .Fomento de 
la Ciencia V eterinaria.—Página 6922.

Otra de 2 de octubre de 1940 por la que se nom bra Vo
cal del Tribunal de oposiciones a la C átedra de In 
troducción a la Filosofía de las Universidades de B ar
celona y Murcia a don Ju an  Zaragüeta Bengoechea.— 
Página 6922.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden de 30 de septiem bre de 1940 por la que se dan 
. normas para el ejercicio de la A lta Inspección sobre los 

servicios de Tranvías.—Páginas 6922 y 6923.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 23 c . septiem bre de 1940 por la que se declara 

desvinculada de doña Eloísa Díaz López, la casa ba
ra ta  señalada con el núm ero 52, del proyecto apro
bado a la S. A. «Los Previsores de la Construcción», 
hoy núm ero 2 de la calle de Avendaño, de la Colonia 
del Retiro, autorizándola para  tran sfe rir sus derechos.— 
P ág ina  6923.

O tra  de 23 de septiem bre de 1940 por la que se declara 
vinculada a doña M aría Rodríguez C ontreras la  casa 
b a ra ta  y su terreno núm ero 15 del proyecto aprobado 
a don M atías Fernández Fígares, hoy núm ero 15 mo
derno, de la calle Azhuma.—Páginas 6923 y 6924.

ADMINISTRACION CENTRAL
HACIENDA.—Dirección G eneral del Tesoro.—Circular de 

28 de septiem bre de 1940 por la  que se d ictan  instruc
ciones a las Delegaciones de H acienda para  liquida
ción de la da ta  provisional en  cum plim iento del De
creto de 5 de septiem bre de 1940.—Páginas 6924 a  6927.

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas.—Rela
ción de las declaraciones de haberes pasivos que por 
los conceptos que se m encionan h a  acordado esta Di
rección G eneral en la prim era quincena de septiem 
bre de 1940.—Páginas 6928 a 6933.

AGRICULTURA. Dirección General de Ganadería.— 
Convocando un cursillo sobre Avicultura, C unicultura, 
curtido de pieles y preparación de pelos y plum as.—P á
ginas 6933 y 6934.

Convocando cursillo sobre explotaciones del ganado la- ' 
n a r y vacuno lechero para  pastores de la región Cen
tro de España y dictando norm as para  su ejecución.— 
Página 6934.

EDUCACION NACIONAL—Dirección General de Ense- 
fianzas Superior y Media.—D eclarando adm itidos a los 
señores que se mencionan, opositores a las cátedras de 
Química orgánica de las Facultades de Ciencias de 
M urcia y Santiago (turno libre).—Página 6934.

D eclarando adm itido y excluido a los señores que se m en
cionan, opositores a  la cá ted ra  de Técnica física aplica
da  a la Farm acia con sus prácticas de la Facultad  de 
Farm acia de M adrid (turno auxiliares).—Página 6934.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad- 
mini«t.rnninn rlp lu d ir1!!).— Pátrinas 4641 a. 4654

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que 

se nombra Presidente del Consejo Superior Geo
gráfico al General de División don Antonio Aran
da Mata.

A propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en nombrar Presidente del Consejo Supe

rior Geográfico al General de División don Antonio 
Aranda Mata, continuando en el cargo de Director 

la Escuela Superior del Ejército.
Dado en El Pardo, a veintisiete de septiem bre de 
novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
inor, E1 Minist ro del Ejército,

ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que 
se nombra Gobernador militar de Barcelona al 
General de División don Salvador Múgica Bu
higas. 

A propuesta del M inistro del Ejército,
Vengo en nombrar Gobernador m ilita r de Barce

lona al G eneral de División don Salvador Múgioa 
Buhigas, que cesa de Jefe de la División núm ero 'cua
ren ta  y uno.

Dado en El Pardo, a  veintisiete de septiem bre de 
m il novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército,

JO SE ENRIQUE VARELA IGLESIAS 
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DECRETOS de 24 y 27 de septiembre dé 1940 por 
los que pasan a situación de reserva los Genera
les de División don Virgilio Cabanellas Ferrer y 
don José Sánchez Ocaña Beltrán.
A propuesta del Ministro del Ejército, y por ha

ber cumplido la edad reglamentaria el día cuatro 
de asusto de mil novecientos treinta y nueve, 

Pasa a la situación de reserva, con la citada fe 
cha, el General de División don Virgilio Cabanellas 
Ferrer.

Dado en El Pardo, a veinticuatro de septiembre 
de m il novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

A propuesta del Ministro del Ejército, y por ha
ber cumplido la edad reglamentaria el General de 
División don José Sánchez Ocaña Beltrán, pasa a si
tuación de reserva con esta fecha.

Dado en El Pardo, a veintisiete de septiembre de 
mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que 
cesa en el cargo de Gobernador militar de Cór
doba el General de División honorario don Fran
cisco Fermoso Blanco.
A propuesta del Ministro del Ejército,
Cesa en el cargo de Gobernador-m ilitar de Cór

doba el General de División, honorario, don Fran
cisco Fermoso Blanco, continuando en situación de 
reserva.

Dado en El Pardo, a veintisiete de septiembre de
mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que 
se nombra Gobernador militar de Gran Canaria 
al General de Brigada don Francisco García Es
cámez.

A propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en nombrar Gobernador militar de Gran 

Canaria al General de Brigada don Francisco Gar
cía Escámez, que cesa de Gobernador militar de 
Barcelona.

Dado en El Pardo, a veintisiete de septiembre de
mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,.. 

JOSE ENRIQUE VARELA- IGLESIAS

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que 
se nombra Director general de Industria y Ma
terial del Ministerio del Ejército al General de 
Brigada don Joaquín García Pallasar.

A propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en nombrar Director general de Industria 

y Material del Ministerio del Ejército al General de 
Brigada don Joaquín García Pallasar, que cesa de 
Gobernador militar de Tenerife.

Dado en El Pardo, a veintisiete de septiembre de 
mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que 
se nombra Gobernador militar de Córdoba al Ge
neral de Brigada don Ciríaco Cascajo Ruiz.

A propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en nombrar Gobernador militar de Cór

doba al General de Brigada don Ciríaco Cascajo 
Ruiz, que cesa de General Jefe de Artillería de la 
segunda Región Militar.

Dado en El Pardo, a veintisiete de septiembre de 
mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que 
se nombra General Jefe de Artillería de la se
gunda región militar al General de Brigada don 
Ignacio de las Llanderas Fraga.

A propuesta del. Ministro del Ejército,
Vengo en nombrar General Jefe de Artillería de 

la  segunda Región. Militar al General de Brigada 
don Ignacio de las Llanderas Fraga, que cesa de 
Director general de Industria y Material del Minis
terio del Ejército.

Dado en El Pardo, a veintisiete de septiembre de 
m il novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que 
se nombra Jefe de la División 23 (Granada) al 
General de Brigada don Anatolio Fuentes García.

A propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en nombrar Jefe de la División veintitrés 

(Granada) al General de Brigada don Anatolio 
Fuentes García, que cesa de Gobernador militar de 
Gran: Canaria.
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Dado en El Pardo, a veintisiete de septiembre de 
mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que 
cesa de Jefe de la División 23 el General de Bri
gada don Lorenzo Tamayo Orellana.

A propuesta del Ministro del Ejército,
Queda a las órdenes directas del mismo él Ge

neral de Brigada don Lorenzo Tamayo Orellana, que 
cesa de Jefe de la División número veintitrés

Dado en El Pardo, a  veintisiete de septiembre de 
mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que 
se nombra Gobernador militar de Burgos al Ge
neral de Brigada don Juan Herrera Malaguilla.
A propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en nombrar Gobernador m ilitar de Bur

gos al G eneral de Brigada don Juan  H errera Mala- 
guilla.

Dado en El Pardo, a veintisiete de septiembre de 
mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que 
se nombra Jefe de la Defensa Pasiva Nacional 
al General de Brigada don Salvador García de 
Pruneda y Arizón.

A propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en nombrar Jefe de la Defensa Pasiva Na

cional al General de. Brigada, en situación de reser
va, don Salvador García de Pruneda y Arizón.

Dado, en El Pardo, a veintisiete de septiem bre de 
mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejérc ito,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que 
se nombra Consejero del Consejo Supremo de 
Justicia Militar al General de Brigada don An
tonio Perales Labayen.

A propuesta del Ministro del Ejército.
Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supre

mo de Justicia M ilitar al General de Brigada don

Antonio Perales Labayen, que cesa de Fiscal m ilitar 
del mencionado Consejo Supremo.

Dado en El Pardo, a veintisiete de septiembre de 
mil novecientos cuarenta.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que 
se nombra Fiscal militar del Consejo Supremo de 
Justicia Militar al General de Brigada don Mi
guel Cuervo Núñez.

A propuesta del M inistro del Ejército,
Vengo en nom brar Fiscal m ilitar del Consejo Su

premo de Justicia M ilitar al General de Brigada don 
Miguel Cuervo Núñez, que cesa de Jefe de la Di
visión número ochentá y dos.

Dado en El Pardo, a  veintisiete de septiembre de 
mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que 
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo al General de Brigada 
de Carabineros don Julio Bragulat Pascual.
En consideración a lo solicitado por el General 

de Brigada de Carabineros, en situación de reser
va, don Julio B ragulat Pascual, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Mi
lita r Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la G ran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad de veintiuno de febrero 
de mil novecientos tre in ta  y seis.

Dado en El Pardo, a veintisiete de septiem bre de 
mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS 

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que 
se nombra Jefe de la División número 41 al Co
ronel de Infantería don Antonio Alcubilla Pérez.

A propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en nombrar Jefe de la División número 

cuarenta y uno, én plaza de superior categoría, al 
Coronel de In fan te ría  don Antonio Alcubilla Pérez.

Dado en El Pardo, a veintisiete .de septiembre do 
mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS
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DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que 

se nombra Gobernador militar de Tenerife al Co
ronel de Infantería don Eugenio Sanz de Larín.
A propuesta del Ministro dél Ejército,
Vengo en nombrar Gobernador ¡militar de Tene

rife, en plaza de superior categoría, a l Coronel de 
Infan tería  don Eugenio Sanz de Larín.

Dado en El Pardo, a  veintisiete de septiembre de 
mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que 
se nombra Jefe de la División número 82 al Co
ronel de Infantería don Siró Alonso Alonso.
A propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en nombrar Jefe de la División número 

ochenta y dos, en plaza de superior categoría, al 
Coronel de Infantería don Siró Alonso Alonso, que

cesa de Jefe de la División número trein ta y dos.
Dado en El Pardo, a  veintisiete de septiembre de 

mil novecientos cuarenta.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que 
se nombra Jefe de la División número 32 al Co
ronel de Infantería don Carlos Gil de Arévalo.
A propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en nombrar Jefe de la División número 

tre in ta  y dos, en plaza de superior categoría, al’ Co
ronel de Infantería  don Carlos Gil de Arévalo, que 
cesa de Gobernador m ilitar de Burgos.

Dado en El Pardo, a veintisiete de septiembre de 
mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por que se 
nombra a don Bernardo de Granda y Callejas 
Presidente en el Consejo de Obras Públicas del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos.
Vacante el cargo de Presidente del Consejo de 

Obras Públicas en el Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos por jubilación del que lo 
desempeñaba, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Minis
tros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la ex
presada vacante a don Bernardo de Granda y Ca
llejas, Presidente de Sección de dicho Centro consul
tivo, que se halla en situación de excedente forzoso.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de septiembre de mil novecien
tos cuarenta. -

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,ALFONSO PEÑA BOEUF
DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que se 

nombra a don* Luis Moya e Idigoras, Presidente 
del Consejo de Obras Públicas en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.
Resultando vacante la plaza de Presidente del 

Consejo de Obras Públicas en el Cuerpo de Ingenie-'

ros de Caminos, Canales y Puertos, por continuar 
en la situación de excedente forzoso don Bernardo 
de Granda y Callejas, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de < 
Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para, ocupar la ex
presada vacante a don Luis Moya e Idigoras, Presi
dente de Sección de dicho Centro consultivo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de septiembre dé mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,ALFONSO PEÑA BOEUF
DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que se 

nombra a don Francisco Duran Walkinshaw Pre
sidente de Sección en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos.

Vacante una plaza de Presidente de Sección en el 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
por ascenso de don Luis Moya e Idigoras, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la 
expresada vacante a don Francisco Durán Wal
kinshaw, Consejero Inspector del referido Cuerpo.

Así Jó dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de septiembre de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,ALFONSO PEÑA BOEUF
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DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que se 
nombra en ascenso, de escala, Consejero Inspector 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos a don José María Nocetti Rodríguez.

Vacante una plaza de Consejero Inspector en el 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
por ascenso de don. Francisco Duran Walkinshaw, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo» de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la ex
presada vacante a don José María Nocetti Rodríguez, 
Ingeniero Jefe de primera clase del referido Cuerpo.

•Así lo dispongo pqr el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de septiembre de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que se 
autoriza la ejecución, mediante subasta, de las 
obras de la carretera de tercer orden de Córdoba 
a Almodóvar del Río, trozo tercero, número 28-29 
de la zona regable del Guadalmellato.

Examinado el expediente instruido por el Minis
terio de Obras Públicas para la ejecución de las 
obras de la carretera de tercer orden de Córdoba a 
Almodóvar del Río, trozo tercero, número veintiocho- 
veintinueve de la zona regable del Guadalmellato, en 
cuya tramitación se han cumplido los requisitos exi
gidos por la legislación vigente en la materia, asi 
como los preceptos del artículo sesenta y siete de la 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacien
da Pública, a propuesta el Ministro de Obras Públi
cas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución, mediante subasta, de las 
obras de la carretera de tercer orden de Córdoba a 
Almodóvar del Rfo, trozo tercero, número veintiocho- 

; veintinueve de la zona regable del Guadalmellato, 
por su presupuesto de trescientas noventa y siete mil 
cuatrocientas pesetas con noventa y ocho céntimos, 
que se abonará en dos anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de septiembre de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras -Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que se 
dispone que las concesiones de servicios públicos 
de transporte por ferrocarril o tranvía otorgados 
a la «Compañía General de Ferrocarriles Catala
nes» y a la Sociedad «Tranvía o Ferrocarril Eco
nómico de Manresa a Berga» sean explotadas por 
un Consejo Directivo único.

Es de gran im portancia para la economía nacional 
y el buen servicio público restablecer la normalidad 
de los transportes ferroviarios en la zona industrial 
del Llobregat, servicios concedidos a la «Compañía 
General de Ferrocarriles Catalanes» y a la Sociedad 
«Tranvía o Ferrocarril Económico de Manresa a Ber 
ga», que, por sus especiales situaciones económicas y 
sociales, no los realizan com o corresponde a las po
sibilidades de explotación.

En suspensión de pagos la primera de dichas so
ciedades y sin recursos la segunda para la habilita
ción de sus instalaciones destruidas pof" la guerra, 
no han tenido éxito, las gestiones realizadas por el 
Ministerio de Obras Públicas y por las autoridades 
militares de la región para armonizar los intereses 
particulares opuestos que impiden la normalidad del 
servicio, y en consecuencia precisa el nombramiento 
por el Gobierno de un Consejo Directivo de funcio
nes análogas a las dadas por Ley de ocho de mayo 
de mil novecientos treinta y nueve a los Consejos 
de las Compañías del Norte, de Madrid a Zaragoza . 
y a Alicante y del Oeste-Andaluces.

Por todo lo expuesto,, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Las concesiones de servicios 

públicos de transporte por ferrocarril o tranvía,, 
otorgadas a la «Compañía General de Ferrocarriles 
Catalanes» y a la Sociedad «Tranvía o. Ferrocarril 
Económico de Manresa a Berga» serán explotadas 
por un Consejo Directivo único form ado por un Pre
sidente y dos Vocales representantes del Ministerio 
de Obras Públicas, un Vocal-Interventor nombrado 
por el Ministerio de Hacienda, un Vocal representan
te de los usuarios nombrado por el Ministerio de 
Obras Públicas, un Vocal representante de los accio
nistas de la «Compañía General de Ferrocarriles 
Catalanes», un vocal representante de los obligacio
nistas de la misma Compañía y otro Vocal repre
sentante del Consejo de Administración de la Socie
dad «Tranvía o Ferrocarril Económico de Manresa a 
Berga».

Artículo segundo.—Dicho Consejo Directivo ac
tuará independientemente de la suspensión de pagos 
de la «Compañía General de Ferrocarriles Catala
nes» y de las obligaciones financieras anteriores de 
ambas sociedades, -separando sus contabilidades a 
los efectos de responder con las posibles ganancias
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a sus respectivas obligaciones, en la forma que cir
cunstancialmente se determine en disposiciones 
complementarias'derivadas de la legislación general 
vigente.

Artículo-tercero.—Los actuales organismos direc
tivos y administrativos de ambas sociedades cesarán 
en toda actividad relacionada con la explotación de 
sus concesiones y servicios, quedando limitados a la 
actuación que se derive de sus deberes y derechos 
por su función en el período anterior a la constitu- . 
ción del Consejo Directivo que ahora se crea.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de septiembre de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que se 
incluye en el Plan de Obras Públicas aprobado 
por Ley de 11 de abril de 1939 la carretera de 
La Laguna al Portillo de la Villa por las Raíces 
y el Observatorio de Izaña en la Isla de Tenerife.

A propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
P'/evia deliberación' del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Declarada de interés general la 

carretera de La Laguna al Portillo de la Villa por las 
Raíces y el Observatorio de  Izaña en la Isla de Te
nerife por Decreto de tres de mayo del año actual, 
se Incluye en el Plan de Obras Públicas aprobado 
por Ley de once de abril de mil novecientos treinta 
y nueve, clasificándola como carretera comarcal en 
terrenos montañosos.

Así lo dispongo poí* el presénte Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de septiembre de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que se 
da nueva redacción al párrafo último del artículo 
segundo del R. D. de 25 de octubre de 1930 relati
vo al Convenio entre el Estado y el  Cabildo Insu
lar de Las Palmas.

A propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—El párrafo último del artículo 

•egundo del Real Decreto de veinticihco de octubre 
de mil novecientos treinta, relativo al Convenio en- 
dfre ei Estado y el Cabildo Insular de Las Palmas, 
P&ra la terminación y construcción de las 

carreteras en dicha isla quedará redactado en la siguiente 
form a:

«Subastados todos los trozos de las carreteras 
comprendidas en el apartado A), podrán comenzar
se las obras de las incluidas en los apartados B) y 
C), distribuyéndose el crédito anual en la misma 
form a prevista para las obras del apartado A) y 
quedando siempre réservatfos los créditos anuales 
necesarios para la terminación de las obras de dicho 
apartado».

Artículo segundo.—Lo dispuesto en el artículo an
terior es de aplicación a los convenios entre el Estado 
y los demás Cabildos Insulares que se encuentren en 
el mismo caso. y

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veintisiete de septiembre de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETOS de 27 de septiembre de 1940 por los que 
se concede a los Ayuntamientos de Araquil (Na
varra) y Cervera de Pisuerga (Palencia), la sub
vención del 50 por 100 del presupuesto correspon
diente a las obras de su abastecimiento de aguas.

Incoado expediente por el Ayuntamiento de Ara
quil (Navarra) en solicitud de subvención del Esta
do para las obras de su abastecimiento de aguas, y 
habiéndose cumplido en -el mismo los requisitos exi
gidos por la legislación vigente en la materia, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto suscri

to por el Ingeniero de Caminos don Esteban Erran- 
donea, en Santander, en octubre de mil novecientos 
treinta y nueve a los efectos de la subvención.

Artículo segundo.—Se otorga al Ayuntamiento 
peticionario el auxilio del cincuenta por ciento del 
presupuesto correspondiente a las obras subvencio
nabas, o sea, la subvención de quince mil ciento una 
pesetas con sesenta y siete céntimos, que será abo
nada en cinco anualidades iguales* a partir de la 
fecha de aprobación del acta de reconocimiento fi
nal de las obras, con cargo a la partida que en los 
presupuestos vigentes se fijen para estas atenciones.

Artículo tercero.—Queda sujeta esta subvención a 
las disposiciones vigentes sobre la materia y a las 
que se dicten por el Ministerio de Obras Públicas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veintisiete de septiembre de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,.

ALFONSO PEÑA BOEUF
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Incoado expediente por el Ayuntamiento de Cervera 
 de Pisuerga (Palencia) en solicitud de subven

ción del Estado para las obras de su abastecimiento 
de aguas, y'habiéndose cumplido en el mismo los 
requisitos- exigidos por la legislación vigente en la 
.materia, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y pro vita deliberación deí Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo p rim ero .-fíe  aprueba el proyecto sus
crito por el Ingeniero do Caminos don Teódulo M an
cebo, en Palencia, en quince de mayo de m il nove- 

, cientos treinta y tres, a los efectos de la subvención.

Artículo segundo.— Se otorga a.1 Ayuntamiento pe
ticionario el auxilio del cincuenta por ciento del pre
supuesto correspondiente a las obras subvenciona- 
bles, o sea, la subvención de once m il seiscientas se
senta y seis pesetas con cincuenta y cinco céntimos, 
que será abonada en cinco anualidades iguales & 
partir de la fecha de aprobación del acta de recono
cimiento final de las obras, con cargo a la partida\ 
que en los presupuestos vigentes se fije para estas 
atenciones.

Artículo tercero.— Queda sujeta esta subvención a 
lás disposiciones vigentes sobre la m ateria y a las 
que se dicten por el M inisterio de Obras Públicas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veintisiete de septiembre de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que se 
dispone que la conservación de las obras de de
fensa contra las corrientes de agua, de regularización 

 y encauzamiento de los ríos sean ejecutadas 
 directamente por los Servicios Hidráulicos 

dependientes del Ministerio de Obras Públicas, 
con la cooperación de los peticionarios.

La Ley de siete de julio de m il novecientos once 
autoriza en su artículo veintidós al M inistro de 
Obras Públicas para redactar y ejecutar en deter
minadas condiciones obras de defensa contra las co
rrientes de aguas, de regularización y encauzamien
to de los ríos.

No se especifica en la Ley cómo ha de llevarse a 
cabo la conservación de las obras ejecutadas, y de
bido a esto existen encauzamientos que conserva di
rectamente el Estado, otros que, por fa lta  de conser- 
ción, van deshaciéndose paulatinamente y otros en
tregados a los Ayuntamientos interesados. Estos úl
timos no pueden ser atendidos debidamente por no 
poder disponer los Ayuntamientos de personal téc
nico que dirija las obras a realizar para evitar y co
rregir los daños en las construidas.

Procede el dictar normas para la conservación de 
esta clase de obras y en ellas conviene diferenciar 
las obras de conservación corriente de aquellas 
otras que se realicen para reparar los daños produ
cidos por grandes avenidas extraordinarias y al 
mismo tiempo fijación  de sanciones a las Corpora
ciones por incumplim iento de los compromisos con
traídos en análoga form a a lo establecido para los 
abastecimientos por el artículo quince del Real De
creto de nueve de junio de m il novecientos vein ti
cinco.

En consecuencia de lo expuesto como comple
mento del artículo veintidós de la Ley de siete de ju
lio de m il novecientos once, a propuesta del M inis
tro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— La conservación de las obras 
de defensa contra las corrientes de agua, de regu la
rización y de encauzamiento de los ríos serán ejecu- 
tadás directamente por los Servicios Hidráulicos de
pendientes del M inisterio de Obras Públicas, con la 
cooperación de los peticionarios en la misma propor
ción que se hicieran las obras, pero ingresando en 
el primer trimestre del año su parte en la Pagaduría 
del servicio, según presupuesto tram itado por e l 
mismo.

Artículo segundo.— Cuando estas obras requieran 
gastos extraordinarios para reparación de averías 
causadas por grandes avenidas extraordinarias o por 
otra causa justificada, serán ejecutadas por el Es
tado en la misma form a que se concedieron las 
obras primitivas, previa la aprobación del proyecto 
por el M inisterio de Obras Públicas.

Artículo tercero.— Las faltas en el cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero que puedan dar 
lugar a la inutilización total o parcial de la obra 
ejecutada será motivo para obligar a los particula
res o Corporaciones beneficiadas a reintegrar al T e 
soro la cantidad aportada por el Estado.

Artículo cuarto.— Las obras construidas o en cons
trucción >en las que en su aprobación se han fijado 
las normas para la conservación seguirán rigiéndo
se por las normas señaladas en su orden de apro
bación.

Artículo quinto.— Por el M inisterio de Obras Pú
blicas se dictarán las disposiciones necesarias para 
el cumplimiento del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veintisiete de septiembre de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF
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DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que se 
autoriza la celebración del concurso de proyectos, 

suministro y montaje de los elementos metálicos 
de cierre de los desagües de la presa de  

derivación del Canal Bajo del Alberche (Toledo).

Examinado el expediente instruido por el M inis
terio de Obras Públicas para el suministro y m on
ta je de los elementos metálicos d^ cierre de los 
desagües de la presa de derivación del Canal Bajo 
del Alberche (Toledo), en cuya tramitación se han 
cumplido los requisitos exigidos por la legislación 
vigente en la materia, asi como los preceptos del 
articulo sesenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, a propuesta 
del M inistro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al M inistro de Obras 
Públicas para la celebración del concurso de pro
yectos, suministro y montaje de los elementos m e
tálicos de cierre de los desagües de la presa de deri
vación del Canal Bajo del Alberche (Toledo), por su 
[presupuesto de un millón ciento cuarenta y ocho 
m il cuatrocientas sesenta y nueve pesetas con se
senta céntimos, que se abonará en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto,, dado 
en Madrid a veintisiete de septiembre de m il nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas 
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que se 
autoriza la celebración del concurso de proyectos, 

suministro y montaje de los desagües de fondo 
y tomas de agua del Pantano de «El Vado» 

(Guadalajara).

Examinado el espediente instruido por el M inis
terio de Obras Públicas para la celebración del con
curso ,de proyectos, suministro y m ontaje de los 
desagües de fondo y tomas de agua del Pantano de 
«E l Vado» (Guadalajara), en cuya tram itación se 
han cumplido los requisitos exigidos por la legisla
ción vigente en la  materia, así como los preceptos 
del artículo sesenta y siete de la Ley de Adm inistra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública, a pro- . 
■puesta del Ministro de Obras Públicas y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.— Se autoriza al M inistro de Obras 
Públicas para la celebración del concurso de pro
yectos, suministro y montaje de los desagües de 
íondo y tomas de agua del Pantano de «E l Vado» 
¿Quadalajara), por su presupuesto de setecientas

cincuenta mil pesetas, que se abonará en tres  
anualidades.

Así lo t dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veintisiete de septiembre de mil nove
cientos cuarenta.  

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PENA BOEUF 

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que se 
autoriza la celebración del concurso de proyectos, 
suministro y montaje de los elementos metálicos 
para dos presas de alzas móviles con destino al 

 encauzamiento del río Manzanares.

Examinado el expediente instruido por el M inis
terio de Obras Públicas para la celebración del con
curso de proyectos, suministro y montaje de los 
elementos metálicos para dos presas de alzas m ó
viles que han de construirse para el encauzamiento 
del río Manzanares, en cuya tram itación se han 
cumplido los requisitos exigidos por la legislación 
v igen te , en la materia, así como los preceptos del 
artículo sesenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, a propuesta 
del M inistro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para la celebración del concurso de proyec
tos, suministro y montaje de los elementos m etáli
cos para, dos presas de alzas móviles que han de 
construirse para el encauzamiento del río M anza
nares, por su presupuesto de seiscientas diez m il 
pesetas, que se abonarán en dos anualidades.

Así ,1o dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veintisiete de septiembre de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que se 
aprueba el proyecto reformado del puente sobre 
la ría de Jallas (La Coruña).

Tram itado el expediente referente al proyecto re
formado del puente sobre la ría de Jallas, en la ca
rretera, hoy camino local de' Muros a Corcubión, en 
la provincia de La Coruña, en form a reglam entaba, 
informado favorablemente por la Intervención G e
neral de la Administración del Estad|o, y existiendo 
crédito para el abono de la obligación de que se tra 
ta, & propuesta del M inistro de Obras Públicas y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se aprueba el proyecto refor-
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mado del puente sobre la ría de Jallas, en la carrete
ra, hoy camino local de Muros a Corcubión, en la 
provincia de La Coruna, por su presupuesto de con
trata de un millón ochenta y seis mil ciento ochenta 
y una pesetas con dieciséis céntimos, que ocasiona 
•un adicional de ciento noventa y ocho mil quinien
tas veintidós pesetas con cincuenta y tres céntimos, 
abonable con cargo a la Sección undécima, Capítu
lo tercero, artículo quinto, grupo sexto, Concepto 
segundo del Presupuesto vigente.

-Artículo segundo.—Se aumentará el plazo de eje
cución en la parte' proporcional correspondiente, así 
como la fianza de acuerdo con las disposiciones vi
gentes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veintisiete de septiembre de mil nove-’ 
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que se 
autoriza la ejecución, mediante subasta, de las 
obras de los caminos números 24-25, 31-33 y 34-35 
de la zona regable del Guadalquivir.

Examinado el expediente instruido por el Ministe
rio de Obras Públicas para la ejecución de las obras 
de los caminos números veinticuatro-veinticinco, 
treinta y uno-treinta y tres y treinta y cuatro- 

.treinta y cinco de la zona regable del Valle inferior 
del Guadalquivir,; en cuya tramitación se han cum
plido los requisitos-exigidos por la legislación vigen
te en la materiá, asi como los preceptos del artículo 
s.esenta y siete de la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—̂ Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución, mediante subasta, de las 
obras de los caminos números veinticuatro-veinticin
co, treinta y uno-treinta y tres y treinta y cuatro- 
treinta y cinco de la zona regable del Guadalquivir, 
por sus respectivos importes de ciento veinte mil 
ochocientas setenta y una pesetas con quince cénti
mos, trescientas ocho mil catorce pesetas con dieci
séis céntimos y ciento noventa y seis mil novecientas 
cincuenta pesetas con setenta y siete céntimos, cada 
uno de los cuales se abonará en dos anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veintisiete de septiembre de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que se 
autoriza la ejecución, mediante subasta, de las 
obras de terminación de las de revestimiento de 
las acequias principales de Liria (Valencia).

Examinado el expediente instruido por el Mi
nisterio de Obras Públicas para la ejecución del pro
yectó de terminación de las obras de revestimiento 
de las acequias principales de Liria, en la provincia 
de Valencia, en cuya tramitación se han cumplido 
los requisitos exigidos por la legislación vigente en 
la materia, así como los preceptos del artículo se
senta y siete de la Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para la ejecución, mediante subasta, de 
las obras comprendidas en el proyecto de termina
ción de las de revestimiento de las acequias princi
pales de Liria, en la provincia de Valencia, por su 
presupuesto de trescientas sesenta y seis mil doscien
tas siete pesetas con setenta y siete céntimos, que se 
abonará en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veintisiete de septiembre de mil nove- 
cientps cuarenta.

’ FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que 
se autoriza la ejecución, mediante subasta, de las 
obras del proyecto de terminación del camino de 
servicio del Pantano de Beniarrés (Alicante).

Examinado el expediente instruido por el Mi
nisterio de Obras Públicas para la ejecución de las 
obras del proyecto de terminación del camino de 
servicio del Pantano de Beniarrés (Alicante), en 
cuya tramitación se han cumplido los requisitos 
exigidos por la legislación vigente en la materia, 
así como los preceptos del artículo sesenta y siete 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución, mediante subasta, de 
las obras del proyecto de terminación del camino 
de servicio del Pantano de Beniarrés (Alicante), por 
su presupuesto de doscientas cincuenta y siete mil 
ciento quince pesetas con cuarenta y cuatro cén
timos, que se abonará en dos anualidades.

/
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Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado 
GjU M adrid  a veintisiete de septiem bre de m il nove
cien tos cu aren ta .

FRANCISCO FRANCO
OI Ministro de O bras Públicas,ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que 
se autoriza la ejecución, m ediante subasta, de 
las obras del camino de servicio del Canal del 
Henares, trozo cuarto (Guadalajara).
E xam inado el expediente instru ido  por el M inis

te rio  de O bras Públicas p a ra  la  ejecución, m ed ian 
te  subasta , de las obras del C am ino de servicio del 
C anal del H enares (G u ad a la ja ra ), trozo cuarto , en  
cuya tram itac ió n  se h a n  cum plido los. requisitos exi
gidos por la  legislación v igente en la  m a te ria , así 
como los preceptos del artícu lo  sesen ta  y sie te de 
la  Ley de A dm inistración  y C ontabilidad de la  H a
cienda Pública, a p ropuesta  del M inistro  de O bras 
Públicas, y p rev ia  deliberación  del Consejo de M i
n istros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se au to riza  a l M inistro  de O bras 

Públicas p a ra  la  ejecución, m e d ian te  subasta , de 
•las obras del cam ino de servicio del C anal del H e
nares, trozo cu arto  (G u ad a la ja ra ), p o r su  p re su 
puesto  de ciento trece  m il se tec ien tas  veintiocho p e 
se tas  con se te n ta  y ocho céntim os, que se abonará  
e n  dos anualidades.

Así lo dispongo p o r el p resen te  D ecreto, dado  
en  M adrid  a  yein tisie te  de sep tiem bre de m il nove
cien tos cu aren ta ,

FRANCISCO FRANCO
Bl M inistro de O bras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que 
se autoriza la ejecución, m ediante subasta, de 
las obras de replanteo previo para la term inación  
de las obras de defensa de Algemesí (Valencia) 
contra las avenidas del río Magno.
E xam inado el expediente instru ido  p o r el M inis

terio  de O bras Púbilcas p a ra  la  ejecución del p ro 
yecto m odificado de rep lan teo  previo p a ra  la  ter-^ 
m inación  de las obras de defensa de Algemesí con
t r a  las avenidas del río M agro (V alencia), en  cu
ya tram itac ió n  se h a n  cum plido los requisitos exi
gidos por la legislación vigente en la  m a te ria , así 
como los preceptos del artícu lo  sesen ta  y sie te  de 
la Ley de A dm inistración y C ontab ilidad  de la  H a
cienda Pública, a propuesta  del M inistro de O bras 
Públicas, y previa deliberación del Consejo de M i
nistros,

D I S P O N G O :
A rtículo único.—Se au to riza  al M inistro  de O bras

Públicas p a ra  la ejecución, m edian te  subasta , de las 
obras com prendidas en el proyecto m odificado de 
rep lan teo  previo p a ra  la te rm inac ión  de las obras 
de defen sa  de Algemesí co n tra  las aven idas  del 
¡rio M agro (V alencia), p o r su  p resupuesto  de u n  m i
llón  q u in ien ta s  sesen ta  y  seis m il se isc ien tas cua
re n ta  y cinco p esetas con nueve céntim os, que se 
ab o n a rá  en  dos anualidades.

Así lo dispongo p o r el p resen te  Decreto, dado 
e n  M adrid  a  vein tisiete  de sep tiem bre de m il nove
cien tos cu aren ta .

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de O bras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que 
se autoriza la ejecución, mediante subasta, de 
las obras de encauzamiento del río Sequillo, tér
mino de Gatón de Campos, trozo segundo (Va
lladolid).
E xam inado el expediente instru ido  por el M inis

te rio  de O bras Públicas p a ra  la  ejecución de las 
ob ras de encauzam ien to  del río  Sequillo, en té rm i
no  de G a tó n  de Cam pos, trozo segundo (V alladolid), 
en  cuya tra m itac ió n  se h a n  cum plido los requisitos 
•exigidos por la  legislación vigente en  la m ate ria , 
a s í com o los precep tos del artícu lo  se sen ta  y sie te  
d e  la Ley de A dm inistración  y C ontab ilidad  de  la 
H acienda Pública, a  p ropuesta  del M inistro de O bras 
Públicas, y p rev ia  deliberación  del Consejo de M i
n istros, -

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se au to riza  al M inistro, de O bras 

Públicas p a ra  la  ejecución, m e d ian te  subasta! de. 
las  obras de encauzam iento  del río Sequillo, en té r 
m ino  de G atón  de Cam pos ,y trozo segundo (V alla
dolid), por su  presupuesto  de ciento noventa  y tres  
m il tre sc ien tas  t re in ta  y tre s  pesetas con dieciocho 
céntim os, que se abonará  en dos anualidades.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
M adrid  a  vein tisie te  de sep tiem bre de  m il nove
cientos cu aren ta .

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de O bras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que 
se autoriza la e j e c u c i ó n ,  m ediante subasta, de 
las obras de e ncauzam iento del Esgueva, entre 
el puente de Villanueva y el de Villafuerte (Va
lladolid).
E xam inado  el expediente in stru ido  por el M i

n isterio  de O bras Públicas p a ra  la  ejecución de 
las obras de encauzam iento  del Esgueva, en tre  el 
p u en te  de V illanueva y el de V illafuerte  (V allado- 
íid ), en cuya tram itac ió n  se h a n  cum plido los r e 
quisitos exigidos p o r la  legislación v igente en la
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materia, así como los preceptos del artículo sesen
ta y siete de la Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública; a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único.—Se autoriza a l  Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución, mediante subasta, de las 
obras de encauzamiento del Esgueva, entre el puen
t e  de Villanueva y el de Villafuerte (Valladolid), 
por su presupuesto de quinientas ochenta y siete 
mil cuatrocientas setenta y tres pesetas con ochen
ta  y tres céntimos, que se abonará en tres anua
lidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de septiembre de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que 
se autoriza la ejecución, mediante subasta, de 
las obras para la terminación de la reparación 
de la presa y desvío del Canal de la Real Ace
quia de Escalona (Valencia).

Examinado el expediente instruido por el Mi
nisterio de Obras Públicas para la ejecución de 
las obras para la terminación de la reparación de 
la^presa y desvio del Canal de la Real Acequia de 
'Escalona (Valencia), en cuya tramitación se han 
cumplido los requisitos exigidos por la legislación 
vigente en lá materia, así com o los preceptos del 
artículo sesenta y siete de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública; a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución, mediante subasta, de 
las obras para la terminación de la reparación de 
la presa y desvío del Canal de la Real Acequia de 
Escalona (Valencia), por su presupuesto de cuatro
cientas quince mil cuatrocientas setenta y tres pe
setas con cincuenta y siete céntimos, que se abo
nará en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de septiembre de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El M mis tro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 27 septiembre de 1940 por el que 
se autoriza la ejecución, mediante subasta, de 
las obras de defensa de la margen izquierda del 
Ebro (Cierre del Cáscaro), Zaragoza.

Examinado el expediente instruido po r el  Mi-  
nisterio de Obras Públicas para la ejecución de 
las obras de defensa de la margen izquierda de 
Ebro (Cierre del Cáscaro), Zaragoza, en cuya tra-  
mitación se han cumplido los requisitos exigidos por 
la legislación vigente en la materia, así com o los 
preceptos del artículo sesenta y siete de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica; a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución, mediante subasta, de 
las obras de defensa de la margen izquierda del 
Ebro (Cierre del Cáscaro), Zaragoza, por su presu-
puesto de doscientas setenta m i l  trescientas 
nueve pesetas con noventa céntimos, que se abo- 
nará en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en  
Madrid a veintisiete de septiembre de mil novecien-
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que 
se autoriza la ejecución, mediante subasta, de 
las obras del trozo primero del Canal de Toro y 
Zamora (Zam ora).

Examinado el expediente instruido por el Mi
nisterio de Obras Públicas para la ejecución de 
las obras del primer trozo del CanaJl de Toro y Za* 
mora (Zam ora), en cuya tramitación se han cum
plido los requisitos exigidos por la Ley de diez de 
febrero de mil novecientos cuarenta; a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución, mediante subasta, de 
las obras del trozo primero del Canal de Toro y 
Zamora (Zam ora), por su presupuesto de dos millo
nes sesenta y dos mil seiscientas cincuenta y nueve 
pesetas con cuarenta y nueve céntimos, que se abo
nará en cuatro anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de septiembre de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras  Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF
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DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que 
se autoriza la ejecución, mediante subasta, de
las obras de construcción del trozo segundo de
la carretera de servicio en la zona del Canal de
riego del Guadalquivir (Sevilla). \

Exam inado el expediente instru ido  por el Mi
n isterio  de O bras Públicas p a ra  la ejecución de 
las obras de construcción  del trozo segundo de la 
c a rre te ra  de servicio en la  zona del C anal de riego 
del G uadalqu iv ir (Sevilla), .en  cuya tram itac ió n  se 
h a n  cum plido los requisitos exigidos po r la legisla
ción v igen te en la  m a te ria , así como los p receptos 
del artícu lo  sesen ta  y siete de la  Ley de A dm inis
trac ió n  y C ontab ilidad  de la  H acienda Púb lica; a 
p ropuesta  del M inistro  de O bras Públicas y prev ia  
deliberación  del Consejo de M inistros, 

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se au to riza  al M inistro  de Obras 

Públicas p a ra  la ejecución, m ed ian te  subasta , de las 
obras de construcc ión  del trozo segundo de la c a 
rre te ra  de servicio en la zona del C anal de riego 
del G uadalqu iv ir (Sevilla), po r su  presupuesto  de 
un  m illón  se tec ien tas  och en ta  y cinco m il ocho
c ien tas c in cu en ta  y cinco pesetas con tres cé n ti
mos, que se ab o n ará  en dos anualidades.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
M adrid  a  vein tisie te  de sep tiem bre de m il novecien- 
tos cu aren ta . FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,ALFONSO PEÑA BOEUF
DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que 

se autoriza la ejecución, m ediante subasta, de 
las obras del trozo primero del Canal de Cacín 
(Granada).
Exam inado el expediente instru ido  por el Mi

nisterio  de O bras Públicas p a ra  la ejecución de 
las obras com prendidas en el «Proyecto de te rm i
nación de las obras del trozo p rim ero  del C anal de 
Cacín (G ranada)» , en cuya tram itac ió n  se h an  
cum plido los requisitos exigidos por la legislación 
vigente en la m ate ria , así como los preceptos del 
artículo  sesen ta  y sie te  de la Ley de A dm inistración 
y C ontabilidad de la H acienda Pública; a p ropues
ta  del M inistro  de O bras Públicas y prev ia  delibe
ración  del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se au to riza  a l M inistro  de 

O bras 'Públicas p a ra  la  ejecución, m ed ian te  su b a s
ta , de las obras del trozo p rim ero  del C anal de C a
cín (G ran ad a ), com prendidas en  el segundo desglo
se, o sea desdé el perfil qu in ien tos sesen ta  y tres  
al qu in ien tos noventa  y seis, por su presupuesto  de 
cu a tro c ien tas  dos m il seisc ien tas veintidós pesetas 
con se te n ta  y ocho céntim os, que se abonará en dos 
anualidades.

Articulo segundo.—Se au toriza  a la C onfederación 
H idrográfica del G uadalqu iv ir p a ra  la  ejecución po; 
adm in istrac ión , m edian te  desta jos parciales, de la¿ 
obras del m ism o trozo de dicho C anal, com prendi
das en e l p rim er desglose, o sea desde el origen a 
perfil qu in ien tos sesen ta  y tres, por su presupuest< 
por dicho sistem a de novecientas se te n ta  y nuevi 
m il se te n ta  y cuatro  pesetas con dieciséis céhiti- 
mos, de las cuales ciento se te n ta  y nueve m il se 
te n ta  y cuatro  pesetas con dieciséis céntim os será i 
inv ertid as  en el p resen te  año.

Así lo dispongo p o r el p resen te  Decreto, dado er 
M adrid ' a vein tisiete  de sep tiem bre de m il novecien-
tos cu aren ta . FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que 
se autoriza la ejecución, mediante subasta, de 
las obras de construcción del Pantano de los 
Bermejales, en el río Cacín (G ranada). ¡

Exam inado el expediente instru ido  por el M i
n isterio  de O bras Públicas p a ra  la ejecución de 
las obras del P a n ta n o ‘de los B erm ejales, en  el río 
Cacín (G ran ad a), en cuya tram itac ió n  se h a n  cum 
plido los requisitos exigidos p o r la legislación vi
gen te en la m a te ria , asi como los preceptos del a r 
tículo  sesen ta  y sie te  de la Ley de A dm inistración  
y C ontab ilidad  de la H acienda Púb lica; a p ropues
ta  del M inistro  de O bras Públicas y p rev ia  delibe
rac ión  del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se au toriza  al M inistro  de 

O bras Públicas p a ra  la ejecución, m edian te  su bas
ta , de las obras de construcción  del P a n tañ o  de 
los B erm ejales, en el río Cacín (G ran ad a), por su 
im porte, por este sistem a, de tres m illones cu a tro 
c ien tas sesen ta  y un  m il tresc ien tas  sesen ta  y una  
pese tas con sesen ta  y un  céntim os, que se ab o n arán  
en cuatro  anualidades.

Artículo segundo.—Se au to riza  a la C onfedera
ción H idrográfica del G uadalqu iv ir p a ra  la  e jecu
ción por adm in istrac ión , m ed ian te  desta jos p a rc ia 
les, de las obras de dicho P an tano , que se proyec
ta n  rea lizar por este sistema., por su  im porte to ta l  
de doscientas noven ta  y sie te  mil qu in ien tas  t re in 
ta  y nueve pesetas con c u a re n ta  y  tre s  céntim os, 
de las cuales cien to  veintidós m il q u in ien ta s  t r e in 
ta  y nuevé pesetas con cu a re n ta  y tres  céntim os 
se rán  invertidas en el p resen te  año.

Asi lo dispongo por el p resen te Decreto, dado en 
M adrid a veintisiete de sep tiem bre de mil novecien

t o s  cuaren ta .
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,ALFONSO PEÑA BOEUF
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MINISTERIO DE ASUN
T O S  E X T E R I O R E S

ORDEN de 28 de septiembre de 1940 
por la que se nombran a don José 
Pavón G.arcía y don Rafael, Díaz 
Mena Topógrafos de las Interven
ciones del Protectorado.

limo. Si\: De conformidad con los 
artículos tercero y quinto del vigente 
Estatuto de Funcionarios del Protec
torado de España en Marruecos, apro- : 
bado por Real Decreto de 37 de di
ciembre de 1929,

Este Ministerio se ña servido dis
poner que don José Pavón Garcia y 
don Rafael Díaz Mena, Topógrafos al 
servicio del Instituto Geográfico y Ca
tastral, pasen al servicio del Protec
torado, donde previa la expedición del ' 
oportuno Decreto Visirial, serán nom
brados para el desempeño del cargo 
de Topógrafos de las Intervenciones, 
con la dotación de cinco mil pesetas 
de sueldo y cuatfo mil pesetas de gra
tificación, más las indemnizaciones re
glamentarias por trabajos de campo.

Dios guarde 'a  V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1940.

BEIGBEDER ATIENZA 
v J

limo. Sr. Director general de Marruc- 1 
eos y Colonias.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 3 de octubre de 1940 por 
la que se rectifica la de 5 de julio 
último, en relación con tos Depo
sitarios de Administración Local.

limo. Sr.: Publicada la Ordefi de 5 
de julio último, en cuyo a: aculo terce
ro se establecen normas >ara la for
mación del Escalafón de Depositarios 
de Administración Local, se ha adver
tido que en el apartado cuarto se dis
pone sean incluidos «los que fueron 
nombrados en propiedad para plazas 
de segunda categoría, desde el 16 de 
junio de 1931 hasta el 12 de julio de 
1935». fecha de la promulgación de la 
Ley de Bases para la Municipal, que 
por constituir solamente una autori
zación a favo del Gobierno para que 
en término d tres mese', promulgase 
una Ley Municipal, no tenía fuerza 
de obligar para la Corporaciones lo
cales. debiendo en onsecuencia exten
derse aquel plazo hasta 31 de octubre,, 
fecha 3e la Ley en vigpr. ■ |

En su virtud, este Ministerio h a  te
ñid > a bien disponer:

Artículo único.—El artículo tercero 
de la Orden de 5 de julio de 1940 se 
entenderá rectificado en la siguiente 
forma:

«Artículo 3.° En lá formación del 
Escalafón de Depositarios, se observa
rá la misma norma de carácter gene
ral que en los dos anteriores dentro 
de qada categoría, ajustándose a las si- 
Iguientes reglas:
; a) Primera clase: Madrid y Barce
lona.

b) Segunda clase: 1.° Los que a la 
publicación del Decreto de 10 de junio 
de 1930, desempeñaban plazas de se
gunda categoría.—2.° Los que hayan 
desempeñado plazas de tercera y cuar
ta categoría, siempre que cuenten con 
cinco años de servicios entre una y 
otra.—3.° Los que ingresaron por opo

sición  al amparo del artículo 16. apar
tado primero del Decreto d- 10 de ju
nio de 1930 y los que ingresaron con 
título de Profesor Mercantil.—4.° Los 
que fueror nombrados en propiedad 
para plazas de segunda categoría des
de 16 de junio de 1931 hasta el 31 de 
octubre de 1935.
' c) Tercera 'ase: 1.° Los que lleven 
cinco años de servicios en la clase 
cuarta y quinta.—-2.° Los que ingre
saron por oposición al amparo del 

j artículo 16. apartado segundo del De
creto de 10 de junio de 1930.—3.° Los 

.que fueron n-mbrados . n propiedad 

. para plazas de tercera categoría, siem
pre que no tengan derecho a figurar 
en la segunda y cuyos nombramientos 
se hayan realizado desde el 15 de .ju
mo de 1931 v ~sta el 31 de octubre de 
1935.

d Cuarta clase: 1." . os que lleven
dos años de antigüedad en quinta ca
tegoría —2.° Los m e ingresaron por 
oposición al amparo del .artículo 16. 
aoartados tercero y cuarto de' Decreto 
de 10 de iunio de 1930.—3.° Los que 
fueron nombrados en proniedad para 

plazas de cuarta ategoría. siempre 
oue no tengan derecho a figurar en 
torcera y cuyo nombramiento se hava 
«fectu^do desdo ~1 16 de junio de 1931 
^ocf.a 31 octubre de 1 '5. *

e) Quinta clas^: 1 ° Los oue ingre
saron al amparo do] Reglamento de 
10 de iunío d° 1930 v cu vas niazos 
eran superiores a presupuesto* de 
100 000 pesetas e inferiores r 400.000. 
2.a Los nuo ingresaron ñor oposición 
al amnaro del artículo 10 apartado 
ouinto del Decreto de 10 de iunio de 
1930.—3 ° Los que fmrc nombrados 
en proniedad para ni a 7 s de mü.nta 
r*ofechoría ’ unpre oue no fencrjin 

. recho a figurar en la cuarta o tercera 

.y cuyos nombramientos se hrvan rea- 
llizado desde el 16 de junio de 1931

hasta el 31 de octubre de 935.—4.° Los 
interinos que ingresen al amparo de 
la disposición transitoria cuarta de la 

| Ley Municipal del año 1935.»
| Lo que comunico a V. I. para su co- 
¡nocimiento y efectos 
| Madrid, 3 d e  octubre de 1940.— 
1 P. D., José Lorente

limo. Sr. Director general de Adminis
tración Local.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Retiros 

(Varias Armas)
ORDEN de 28 de agosto de 1940 por 

la que se clasifica e n  la s  situac i
nes de reserva y retirado, con dere

cho al haber pasivo que a cada
 uno se  l e  señala a los Jefes, Ofici

ales, Suboficiales e individuos de
 Tropa que se relacionan.

Por la Presidencia de este Alto 
Cuerpo y con fecha - efe hoy, se dice 
a la Dirección general de la Deuda 
y Clases Pasivas lo que sigue:

«En virtud de las facultades confe
ridas a este Consejo Supremo por Ley 
de 13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. T, ane
xo). ha acordado clasificar en las si
tuaciones de reserva y- retirado, con 
derecho al haber pasivo mensual que 
a xa-da uno se le señala, a los Jefes, 
Oficiales, Suboficiales e individuos de 
tropa que figuran en la siguiente re
lación que da principio con el Ca
pitán de Navio de la Armada don Jo
sé Pérez Ojeda y termina con el Ca
rabinero de segunda Félix Collado Ra
mírez.»

Lo que. de orden del excelentísimo 
señor Presidente, comunico a V. E. 
para Su conocimiento y efectos: 

i Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid'. 28 de agosto de 1940.—El 

General Secretario: P. A.: El Coronel 
. Vicesecretario. Alberto Luco.

I Excmo. Sr...
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DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL'

D e s t i n o s  
ORDEN de 27 de septiembre de 1940 

por la que se destina, a propuesta 
del Alto Comisario de España en 
Marruecos, a los Suboficiales de In
fantería que se relacionan.

A propuesta del Alto Comisario de 
España en Marruecos pasan a los des
tinos que oe indican, en comisión, con 
arreglo al artículo segundo del Decre
to de 23 de septiembre de 1939 
(D. O. núm. 4) los Suboficiales de In
fantería que a continuación se rela
cionan, surtiendo efectos administrati
vos en las fechas que se indican.

A la Mehal-la Jalifiana de Tetuán 
número 1

Sargento don Ernesto Rodríguez 
Montero, del Grupo de Regulares In
dígenas de Tetuán número 1, con efec
tos administrativos a partir del 1.° de 
septiembre de 1940.

Sargento provisional don Virgilio de 
Andrés Monjas, del mismo, con efec
tos administrativos a partir de 1.° de 
septiembre de 1940.

A la Mehal-la Jalifiana de Melilla 
número 2

Sargento don Domingo García Mo- 
vente, de la misma (confirmación en 
su nuevo empleo), con efectos admi
nistrativos a partir de 1.° de septiem
bre de 1940.

Sargento don Manuel Vinolo Gon
zález, ídem ídem.

Sargento don Fermín Ruiz Cervan
tes. ídem ídem.

A la Mehal-la Jalifiana de Larache 
número 3

Sargento don Angel Gurrea Pérez, 
del ^Regimiento de Infantería número 
59, con efectos administrativos a par
tir de 1.° dé octubre de 1940.

A la Mehal-la Jalifiana de Gomara 
número 4

Sargento provisional don Pedro Ur
bano Marín, del Regimiento de Infan
tería número 16, con efectos adminis
trativos a partir de 1.° de octubre de 
1940.

Sargento provisional don Manuel 
Ronda Garfia, el tegimiento de In
fantería número 74, con efectos ad
ministrativos a partir de 1.° de octu
bre de 1940.

Sargento provisional don Diego Or- j 
tiz Caballero, del Regimiento de In - , 
fantería número 7. con 'Tertos ndmi- 
n^^'.^'^os a partir de 1° do octubre 

I de 1910.

A la Mehal-la Jalifiana del Rif 
número 5

Sargento don Bernardo Escalante 
González, del Regimiento de Infante
ría número 59, con efectos adminis- 

! trativos a partir de 1.° de julio de 1940. 
Sargento provisional don Francisco 

González Fernández, del Regimiento de 
Infantería número 59, con efectos ad
ministrativos a partir de 1.° de agos
to de 1940.

Sargento provisional don Juan Gar- 
| cía Mena, del Regimiento de Infante

ría número 8, con efectos administra
tivos a partir de 1.° dé agosto de 1940.

Sargento provisional don Antonio 
Ferre Fernández, del Regimiento de 
Infantería nú: ero 58, con efectos ad- 

. ministrativos a partir de 1.° de agosto 
; de 1940.
¡ Sargento don Antonio Fossati Puen

te, del Regimiento de Infantería nú
mero 59. con efectos administrativos 
a partir de 1.° de septiembre de 1940. 

Sargento- provisional don José Ríos 
, López, del Regimiento de Infantería 
! número 76. 'con efectos administrati- 
j vos a partir de 1.° de septiembre de 
1 1940.

Sargento provisional don Jaime Ta- 
rres Piquer, del Grupo de Regulares 
Indígenas de Tetuán número 1, qon 
efectos administrativos a partir de 1.° 
de septiembre de 1940.

Sargento don Eduardo Blanco Ac°- 
ro. del Regimiento de Infantería nú
mero 89, con efectos r ' nínistrativos a 
partir de 1.° de septiembre de 1940.

Sargento don Vicente Gómez Brito, 
del Regimiento de Infantería núme
ro 5, con efectos administrativos a 
partir de 1.° de octubre de 1940.

Sargento provisional don Rafael de 
Dios Cintas, del Regimiento de Tnfan- 

¡ tería número 59. con efectps adminis
trativos a partir de 1.° de octubre de 
1940.

Sargento provisional don Teodoro 
Alonso Alvarez. del Regimiento de In
fantería número 24. con efectos admi
nistrativos a partir de 1.° de octubre 
de 1940.

A la Mehaznía Marroquí
Sargento don José Domínguez Ruiz, 

del Regimiento de Infantería número 
76. con efectos administrativos a par
tir de 1.° de septiembre de 1940.

Madrid, 27 de septiembre de 1940.
VARELA

ORDEN de 2 de octubre de 1940 por 
la que se destina al Servicio de Colonias 

 Penitenciarias Militarizadas 
a los Sargentos Provisionales de In
fantería que se relacionan.
A propuesta de la Presidencia del 

Gobierno y en cumplimiento de lo or
denado en la Ley de 8 de septiembre
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de 1939 (B. O. núm. 260), pasan des- 
íinadoo al Servicio de Colonias Peni
tenciarias Militarizadas, debiendo in
corporarse a la Primera Agrupación de 
las mismas en Dos Hermanas (Sevi
lla), los Sargentos Provisionales de 
Infantería que a continuación se re
lacionan:

Don Julio Alonso Muñoz, del Regi
miento número 25.

Don Florencio Enríquez Goyanes, del 
Regimiento número 31.

Don Antonio González Chamorro, 
del Regimiento número 31.

Don Rafael Bernal Brozas, del Re
gimiento número 31.

Don Inocencio Barrios Ramos, del 
Regimiento número 6.

Madrid, 2 de octubre de 1940.
VARELA

M I N I S T E R I O  DE  
M A R I N A

Plaza de gracia 
ORDEN de 30 de septiembre de 1940 

por la que se concede plaza de gra
cia a don José Luis Cuevas Puente.
D.ada cuenta de instancia .elevada 

por doña Juliana Puente Barbadillo, 
esposa del que fué Teniente de Infan
tería don Policarpo Cuevas López, 
muerto en acción de guerra el día 13 
de agosto de 1936, y en cuya instan
cia solicita plaza de gracia para su 
hijo don José Luis Cuevas Puente,

Su Excelencia el Jefe del Estado ha 
tenido a, bien acceder a lo interesado 
por considerarlo comprendido en el 
punto primero de la Orden de 8 de 

•marzo último (D. O. núm. 59). ¡
Madrid, 30 de septiembre de 1940.'

MORENO :

MINISTERIO DEL AIRE

VESTUARIO 
ORDEN de 4 de octubre de 1940 rela

tiva a indemnizaciones de vestuario 
por cambio de uniforme.
Con objeto de reglamentar en el 

Ejército del Aire el derecho al percibo 
de las indemnizaciones de vestuario 
por cambio de uniforme, dispongo: 

Artículo 1.° Las indemnizaciones de 
vestuario por cambio de uniforme se
rán devengadas en este Ejército úni
camente por el siguiente personal, en 
las cuantías que asimismo en cada 
caso se señalan y por una sola vez:

a) Cabos al ascenso a Sargentos: 
150 pesetas.

b) Personal uniformado con asimi

lación, consideración o sueldo de Ca
bo que les corresponda la de Sargen
to y ello implique cambio de unifor
me: 150 pesetas.

c) Sargentos al ascenso a Brigadas, 
siempre que se demuestre que existió 
cambio de uniforme por dicho motivo 
mediante certificación de sus Jefes 
respectivos: 250 pesetas.^

d) Personal uniformado con asimi
lación, consideración o sueldo de Sar
gento, que les corresponda la de Bri
gada y ello implique qambio de uni
forme: 250 pesetas.

e) Individuos o clases de tropa pro
cedentes de reclutamiento forzoso o 
voluntario, con más de un año de ser
vicio en filas á su ingreso como Alum
nos en las Academias Militares de Ofi
ciales: 300 pesetas.

Art. 2.° La reclamación y abono de 
las referidas indemnizaciones'de ves
tuario devengadas a partir de 1.° de 
julio último por personal incluido en 
alguno de los casos anteriores, será 
efectuada por las Pagadurías de Ha
beres y Servicios correspondientes en 
nómina especial, con cargo a los cré
ditos del Servicio de Vestuario y par
tida presupuesta para tales atencio
nes en el presente semestre, median
te certificación acreditativa correspon
diente al caso, expedida por el Jefe 
del Cuerpo, Unidad o Dependencia 
donde sirvan los interesados. Dicha 
reclamación deberá efectuarse, en lo 
sucesivo, precisamente dentro del mes 
en que se origine alguno de los casos 
enumerados en los distintos apartados 
del artículo 1.°, quedando facultadas 
las expresadas Pagadurías para incluir 
como devengos atrasados en la pri
mera nómina a redactar después de 
la publicación de la presente Orden, 
las indemnizaciones correspondientes 
a . los meses transcurridos del presen
te segundo semestre, que no se hu
biesen reclamado hasta la fecha, jus
tificándose reglamentariamente dicho 
extremo.

Art. 3.° El personal de este Ejér
cito que, perteneciendo al mismo, le 
lubiera correspondido la indemniza
ción de vestuario con anterioridad a 
Drimero de julio último, y haya de
jado de percibirla, podrá solicitar su 
ibono con arreglo a las instrucciones 
siguientes:

a) Para las indemnizaciones origi- 
íadas durante el primer semestre del 
cresente año, los interesados formu- 
arán instancia documentada con cer- 
ificaciones acreditativas de la fecha 
leí ascenso, de las circunstancias es- 
ceciales en los casos condicionados y 
le no haber sido reclamado ni abóna
lo su importe (pudiendo ser sustituí- 
lo este último documento, caso indis- 
censable, con la correspondiente de- 
¡laración jurada); será facultad de | 
os Jefes de Regiones o Fuerzas Aé- 
•cas o Director general de Personal!

(de no pertenecer los interesados ad
ministrativamente a Unidades encla
vadas en aquéllas) proveer la resolu
ción que corresponda a dichas solici
tudes conforme a la presente Orden, 
consignándola en las mismas, las qiie 
se tramitarán por las Jefaturas de In
tendencia respectivas, o Intendencia 
Central en su caso, para curso a la 
correspondiente Pagaduría de Habe
res y Servicios, a efectos de reclama
ción y abono, las que formularán la 
oportuna nómina con cargo a los cré
ditos del primer semestre del ejercicio 
corriente y aplicación a la Sección sex
ta, capítulo 1.°, artículo 2.°, grupo 7.°, 
«Otras remuneraciones».

b) Las indemnizaciones de vestua
rio correspondientes al personal de 
este Ejército, comprendido en* la pre
sente Orden, originadas en fechas des
de la iniciación del Glorioso Movimien
to, y a fin de diciembre de 1939, po
drán reclamárse por los interesados, 
en la forma y plazo que previene la 
Orden-circular de 8 de abril último 
(B. O. número 102), sobre reconoci
miento y abono de las obligaciones 
transitorias procedentes de la etapa de 
guerra, mediante instancia dirigida 
al Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, debidamente informada por 
el Jefe de la Región o Zona Aérea a 
que pertenezca administrativamente el 
interesado o por el Director general 
de Personal de este Ministerio, en los 
demás casos, con expresión de la fe
cha de la Orden y BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de su ascenso, acompa
ñada de declaración jurada de no ha
ber percibido con 'anterioridad la in
demnización que se solicite.

Art. 4.° El personal de este Ejér
cito que no perteneciese al mismo o 
a las Tropas de Aviación, cuando se 
produjo su ascenso o condiciones equi
valentes con arreglo a la presente Or
den, originan indemnización de ves
tuario, no pudiendo considerarse, por 
dicha circunstancia, comprendido en 
la legislación de este Departamento, 
carece de derecho a la concesión y 
abono por el mismo de la indemniza
ción de referencia, quedando, por tan
to, sin efecto las instancias promovi
das a este Ministerio en solicitud de 
aquélla.

Madrid, 4 de octubre de 1940.
VIGON

DEVOLUCION DE FIANZAS
ORDEN de 3 de octubre de 1940 rela

tiva a devolución de fianzas consti
tuidas en las Cajas de las Unidades 
Aéreas y abono de suministros efec
tuados a las mismas con anteriori
dad al Glorioso Movimiento Nacio
nal

Por este Ministerio se ha resuelto 
conceder el plazo de un mes, al ob
jeto de que pueda solicitarse la de-
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volución de las fianzas constituidas en 
las Cajas de las Unidades Aéreas que 
estuvieron enclavadas en la zona que 
padeció la dominación marxista y que 
se. ingresaron para responder de la 
realización de servicios con anteriori
dad al 18 de julio de 1936, con el fin 
de que, debidamente valorados sus im
portes, pueda acordarse por este Mi
nisterio lo que corresponda, en orden 
a su devolución, fijando los fondos a 
que hayan- de cargarse estas aten
ciones.

Madrid, 3 de octubre de 1940.
VIGON

VACANTES DE ELECCION 
ORDEN de 3 de octubre de 1940 por la 

que se anuncia, en turno de elección, 
 la vacante de Jefe de la Sección 

d e  Personal de este Ministerio.

Existiendo una vacante de Jefe de 
la Sección de Personal de. este Minis
terio, que debe ser cubierta en tumo 
de elección, según lo ' dispuesto en la 
Orden-circular de 4 de octubre de 1939 
(B. O. número 279), se anuncia por 
la presente Orden para que los Jefes 
del Arma de Aviación que deseen ocu
parla puedan solicitarlo, mediante ins
tancia dirigida a mi autoridad, en el 
plazo de quince días, a contar de la 
fecha de publicación de esta Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 3 de octubre de 1940..
VIGON

A s c e n s o s
ORDEN de 30 de septiembre de 1940 

por la que se asciende al empleo 
de Comandante a los Capitanes de 
la Escala del Aire del Arma de Aviación 

don José María Coig Roos y 
don Paulino León Trigueros.

Por reunir las condiciones d« apti
tud para el ascenso al empleo inme
diato que determina el apartado b) 
del artículo 2.<> del Decreto de 10 de 
febrero de 1940, ascienden al empleo 
de Comandante los Capitanes de la 
Escala del Aire,del Arma de Aviación 
don José María Coig Roos y don Pau
lino León Trigueros, con antigüedad 
de 8-7-38 el primero, y de 24-7-40 el 
segundo, colocándose en el puesto que 
les corresponde en la Escala inicial del 
Aire.

Madrid, 30 de septiembre de 1940.
VIGON

ORDEN de 30 de septiembre de 1940 
por la que se asciende a Teniente 
al Alférez de la Escala del Aire del 
Arma de Aviación don Rafael  
Borrás Torné.
Por serle de aplicación el artícu

lo 3.° de la Ley de 10 de febrero 
de 1940, sobre constitución de Escalas 
en el Arma de Aviación, asciende al 
empleo de Teniente, con antigüedad 
de 27 de enero de 1940, el Alférez de 
la Escala del Aire del Arma de Avia
ción dorir Rafael Borras Tomé. 

Madrid, 30 de septiembre de 1940.
VIGON

C o n c u r s o  
ORDEN de 23 de septiembre de 1940 

por la que se publica el resultado
del concurso anunciado por este  
Ministerio para proveer, con carácter 
eventual, 54 plazas de Celadores de 
Obras.

Como resultado del Concurso anun
ciado por este Ministerio, para pro
veer, con carácter eventual, 54 plazas 
de Celadores de Obras, anunciado en 
la Circular de 21 de junio último, in
serta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 177, y previos los 
exámenes correspondientes, a propues
ta de la Dirección General de Infra
estructura, pasan a ocuparlas los se
ñores siguientes:

PRIMERA RELACION
D. Enrique Cerviño Vázquez.
D. Miguel Valbuena Merino.
D. Paulino Velasco González de la 

Rivera.
D. Alfonso Sainz Ayllón.
D. Ernesto Benlloch María.
D. José Arias Ricart.
D. Agustín Sendra Fernández.
D. Domingo Nieto Rodríguez.
D. Javier Lizán Reclus.
D. José Unda e Yceta.
D. José Fopibellá García.
D. Vicente Belda Castelló.
D. Pedro Manzanares Zamora.
D. José Eiroa Pazos.
D. Antonio Gimeno Escuder.
D. Julio Bombín Mariscal.
D. José Martín Esparza.
D. Luis Bernardeau López.
D. Laurentino García Alonso.
D. Juan Ribas Salas.
D. José Saiz Zubimendi.
D. Luis Barbeyto Contesti.
D. Anselmo Elviro Rodríguez.
D. Martín de Paz Simón.
D. Pedro del Castillo Zurbano.
D. Teófilo Lejárraga Lerena.
D. José Sancho Amat.

1 D. Joaquín Velasco González de la 
, Rivera.
’ D. Manuel Guerra Jiménez.

D. Edelmiro Teijeiro Rodríguez.
D. Pedro Jiménez Corchado.
D. José Bourdet Hartet.
D. Juan Belda Garrido.
D. Isidro Béjar Martín.
D. Francisco González Navarro.
D. Aurelia-no Sánchez Martin.
D. Juan de Almeida y Teruel.
D. Manuel Díaz Vilela.
D. Enrique Pérez Jiménez.
D. Santiago Bemal Murcia.
D* Víctor Merino García.
D. Alejo Lago Lorenzo.
D. José Ezquerra Sanz.
D. Manuel Cortés Pomac.
D. Luis Forteza Fuster.
D. Miguel Planisi Campins.
D. Jaime Llabres Arbós.
Madrid, 23 de septiembre de 1940.

VIGON

D e s t i n o s  
ORDEN de 30 de septiembre de 1940 

por la que pasan a ocupar los  
destinos que se indican los Jefes y  
Oficiales comprendidos en la relación 
que empieza con el Teniente Coronel 

don César Gómez Lucía y  
termina con el Alférez don Fermín de 
Alarcón Domínguez.

Pasan a servir los destinos que se 
indican los Jefes y Oficiales que a con
tinuación se relacionan:

Teniente Coronel de la Escala de 
Tierra don César Gómez * Lucía. De 
ascendido, continúa en *la comisión 
de Gerencia de Tráfico Aéreo Español, 
como Presidente de la misma.

Comandante de la Escala del Aire 
don Pascual Girón a Ortuño. De ascen
dido, al 44 Grupo del Regimiento Mix
to número 1.

Comandante de la Escala del Aire 
don Alfredo Gutiérrez López. De as
cendido, al 21 Regimiento.

Comandante de la Escala del Aire 
don Francisco Esteban Rodríguez Mon
je. De ascendido, al 14 Regimiento.

Capitán de Ingenieros don Luis Ar
miño Gómez. - De disponible en la Pri
mera Región Aérea, a la Sección de 
Fabricación de la Dirección General 
de Industria y Material, sin perjuicio 
de su asistencia al curso como Alum
no de la Academia de Ingenieros Ae
ronáuticos.

Alférez provisional don Fermín de 
Alarcón Domínguez. De la segunda 
Legión de Tropas de Aviación, a la 
Primera Región Aérea.

Madrid, 30 de septiembre de 1940.
VIGON
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M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 30 de septiembre de 1940 
por la que se dispone causen baja 
definitiva en la lista de opositores 
en expectación de destino a plazas 
de Auxiliares Administrativos del 
Catastro, los señores que se citan

 en la adjunta relación, por no ha
berse presentado a tomar posesión 
e n  el plazo reglamentario.

limo. Sr.: Habiendo transcurrido con 
exceso el plazo concedido por la Orden

ministerial de 1.° de agosto último 
(B. O. de a del mismo mes), para po- 
s.sionarse de sus destinos los Auxilia
res Administrativos del Catastro aue 
se citan en la adjunta relación, y no 
habiendo efectuado su presentación en 
las Oficinas provinciales a que se les 
destinaba.

Este Ministerio en uso de las atri
buciones que le están conferidas, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 22 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918 y apartado segun
do , la citada Orden de l.d de agos
to próximo pasado, ha tenido a bien 
disponer cause i bajá definitiva en la

lista de opositores en expectación de 
destino, entendiéndose aue han renun
ciado a ocupar plaza.

Lo digo a V. I. para ¡su conocimien- • 
t' y  efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 30 de septiembre de 1940.— 
P. D., Enrique Calabia.

limo. Sr. Director general de Propie
dades y Contribución Territorial.

RELACION QUE SE C ITA

Número del 
opositor N O M B R E  Y A P E L L I D O S Dependencia a que iban destinados

72 D. Alfonso Rodríguez Allué ......................................................... Delegación de Hacienda de Vizcaya.
75 D. Manuel Mauricie Verdugo ....................................................... Delegación de Hacienda de Vizcaya.
77 D. Juan Martí Diez ................................................ ...................... Delegación Hacienda de Guipúzcoa.
80 D. Antonio Cañellas Ruiz ............................................................ Delegación de Hacienda de Logroño.
88 D. Manuel Adánez García ..................................................... ...... .. Delegación de .Hacienda de Zamora.

Madrid, 30 de septiembre de 1940.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDENES de 10 de septiembre de 1940 
por las que se dispone el ingreso de 
los señores que se mencionan en la 
Orden de Alfonso X  el Sabio por 
haber pertenecido a la de A lfon
so XI I .

limo S r .: A petición del interesado, 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 5.° del Decreto de 11 de 
abril de 1939 y Reglamento para su 
aplicación.

Este Ministerio acuerda que don R i
cardo del Arco y Garay, Comendador 
de la Orden Civil de Alfonso X II. in
grese con la misma categoría de Co
mendador en la Orden de Alfonso X  
el Sabio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. i

Dios guarde a V. I- muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ M AR T IN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

limo S r.: A  petición del interesa
do, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 5.° del Decreto de 11 
de abril de 1939 y Reglamento para su 
aplicación,

Este Ministerio acuerda que don Ra
fael Cort Alvarez, Comendador de la 
Orden Civil de Alfonso X II, ingrese 
con la misma categoría de Comenda
dor en la Orden de Alfonso X  el Sa
bio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ M AR TIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

limo. S r .: A  petición del interesado, 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 5-° del Decreto de 11 de 
abril de 1939 y Reglamento para su 
aplicación,

Este Ministerio acuerda que don 
Gonzalo Gálvez Carmona, Cruz de la 
Orden Civil de Alfonso X I I ;  ingrese 
con la misma categoría de Cruz en la 
Orden de Alfonso X  el Sabio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr Subsecretario de este De
partamento.

 ORDEN de 19 de septiembre de 1940 
por la que se rectifica la de 27 de 

 agosto pasado, en la que se esta
blecían las Bases para los Concur
sos Nacionales de Escultura y P in
tura. 

limo Sr.: Publicadas en el BOLE
T IN  O FIC IAL DEL ESTADO corres
pondiente al 6 del actual las Ba
ses aprobadas por Orden ministerial 
de 27 de agosto último para efectuar 
los Concursos Nacionales,

Este Ministerio ha resuelto rectifi
car lo siguiente:

1.° La frase del punto primero de 
las Bases del Concurso de Escultura 
«para ser reproducida en serie»,' se 
entenderá en el sentido de que la D i
rección General de Bellas Artes po
drá autorizar su i'eproducción. pero 
siempre en materia definitiva.

2.° El punto segundo de las Bases 
del citado Concurso, queda rectificado ' 
en el sentido de eximir al ’ -tista pre
miado de obligación de realizar el 
trabajo en materia definitiva; y

3.° Queda aumentado en 5.000 pe
setas el premio para el Concurso de 
Pintura, siendo, por tanto, el, importe 
total del mismo, en un solo premio, 
10.000.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 19 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN  
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes. v
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ORDEN de 19 de septiembre de 1940 
sobre cumplimiento de sentencia dic
tada por el Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo 
interpuesto contra la Orden de este 
Ministerio fecha 23 de mayo de 1935, 
referente al abono de indemnización 
por casa-habitación a la Maestra 
Nacional doña Patrocinio Munilla Pi
larte.
limo. Sr.: En el recurso contencio- 

so-administrativo interpuesto por el 
Ayuntamiento de Madrid contra Or
den del entonces Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes de 23 
de mayo de 1935 sobre abono de in
demnización de casa-habitación a la 
Maestra Nacional doña Patrocinio Mu
nilla Pilarte, la Sala tercera del Tri
bunal Supremo de Justicia ha dictado 
con fecha 1.° de julio último la sen
tencia cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos que con la anulación de 
la sentencia dictada por el llamado 
Tribunal Supremo marxista de Bar
celona con fecha 31 de octubre de 1938, 
que será sustituida por la presente, 
debemos declarar y declaramos que es
ta ' jurisdicción es incompetente para 
conocer del pleito objeto de este re
curso entablado por el Ayuntamiento 
de Madrid contra la Orden de la Di
rección General de Primera Enseñan
za del Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes de 23 de mayo de 
1935.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e insertará en la «Co
lección Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su vista, este Ministerio, en cum
plimiento del artículo 84 de la Ley 
orgánica de la jurisdicción contencio- 
so-administrativa, se ha servido dis
poner que la precedente sentencia se 
cumpla en sus propios términos.
. Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 19 de septiembre de 1940.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Prime
ra Enseñanza.

ORDEN de 19 de septiembre de 1940 
por la que se resuelve el expediente 
de depuración, en trámite de revi
sión, de don Felipe Castiella Santa
fé, Maestro de la Escuela Preparato
ria del Instituto «Goya», de Zara
goza.
limo. Sr.: Vistos los expedientes de 

depuración instruidos a d o n  Felipe 
Castiella Santafé, Maestro de la Es
cuela Preparatoria del Instituto «Go
ya», de Zaragoza;

Examinadas las propuestas de la Co
misión Superior Dictaminadora de 

expedientes de depuración y el informe 
de la Dirección General de Primera 
Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto:
Sean derogadas las OO. MM. de 30 

de diciembre de 1939 y 20 de abril de 
1940, y en su consecuencia, impongan 
a don Felipe Castiella Santafé, Maes
tro que fué de la Escuela Preparatoria 
del Instituto «Goya», de Zaragoza, la 
sanción de suspensión de empleo y 
sueldo por un año, traslado fuera de 
Aragón no pudiendo solicitar cargos 
vacantes en cinco años e inhabilita
ción para el ejercicio de cargos di
rectivos y de confianza en Institucio
nes Culturales y de Enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 19 de septiembre de 1940 
por la que se declara depurado, con 
todos los pronunciamientos favora
bles, a don José Hernández Fernán
dez.
limo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por don José Hernández Fernán
dez, Auxiliar de Escuelas Normales, en 
situación de excedente, en súplica de 
que sea incluido en las- disposiciones 
sobre depuración, de fechas 28 de ju
nio y 5 de julio del presente año;

Examinada la propuesta de la Ofi
cina Técnica de Depuración y el in
forme de la Dirección General de Pri
mera Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto:
Incluir en el apartado segundo de 

la Orden de 5 de julio de 1940 a don 
José Hernández Fernández, declarán
dole depurado con todos los pronun
ciamientos favorables.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 26 de septiembre de 1940 
por la que se dan normas sobre el 
juramento de los miembros del Con
sejo S u p e r i o r  de Investigaciones 
Científicas.
limo. Sr.: El Estado Nacional, por 

el Decreto de 8 de diciembre de 1937, 
puso la vida doctoral española bajo 
los auspicios de la Inmaculada Con

cepción de María y ordenó el juramen
to de fidelidad de los Académicos, al 
Caudillo y a nuestro régimen,

Esta dirección, marcada en el citado 
Decreto, fué seguida, en cuanto al 

Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas se refiere, por la Orden de 8 de 
marzo del corriente año, que declara 
Patrono del mismo al glorioso Arzobis
po de Sevilla, San Isidoro.

Debe también extenderse la obliga
ción del juramento impuesta a ios 
Académicos, a los miembros que com
ponen el Consejo,

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero. En la primera reunión 

plenaria del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, los miembros 
que pertenezcan a su Ejecutivo, Comi
sión Permanente y Pleno, o sean, Pre
sidentes de Patronatos o Directores de 
alguno de sus Institutos, prestarán él 
debido juramento.

Segundo. La ceremonia se ajustará 
al orden siguiente: El Consejo Ejecu
tivo y la Comisión Permanente pres
tarán su juramento en manos de la 
Presidencia. Los demás jurarán ante 
el Consejo Ejecutivo, constituido en 
Mesa de acto.

Tercero. Todos los años prestarán 
juramento en el acto de la sesión ple
naria del Consejo, aquellos miembros 
que no lo hayan efectuado anterior
mente:
' Cuarto. El juramento se ajustará 

al siguiente ritual: Abierta la sesión, 
el Presidente, en esta primera plena
ria y el Secretario en l&s posteriores, 
llamará por su s. nombres a cada uño 
de los Consejeros. Llegados éstos ante 
la Mesa presidencial, en la cual se 
encontrará un ejemplar de los Santos 
Evangelios, serán interrogados con la 
siguiente fórmula: «Señor, ¿juráis en 
Dios servir leal y perpetuamente a Es
paña, representada en su Caudillo, y 
consagrar vuestros esfuerzos por la in
vestigación científica al engrandeci
miento nacional y a la defensa del 
patrimonio espiritual do la Patria y su 
fe cristiana?» El que presta juramento 

contestará: «Si juro». El Presidenta o 
el Secretario dirá entonces: «Si así Ib 
hiciéreis, Dios os lo premie y si no, "os . 

lo demande».
Quinto. El día 4 de abril, festividad 

de San Isidoro, su Patrono, será la 
fiesta del Consejo Supe;’ ::r de investi
gaciones Científicas. Esta fiesta se ce
lebrará en todos los lugares donde 
exista un Centro dependiente del Con
sejo y consistirá en un acto rolúroso v 
otro de carácter cultural. Todos os 
Centros cuya residencia radíeme fuero 
de la capital, darán cuenta a la S ecu 
taría general del Consejo do la cele
bración de estos actos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 26 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director de Enseñanzas Su

perior y Media.
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ORDEN de 26 de septiem bre de 1940 
por la que se dispone la concesión  
de Medallas a los miem bros del Con
sejo Superior de Investigaciones  
Científicas.
lim o. Sr.: P a r- cumplimentar la Or

den de 8 de marzo ue 1940,
Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero. La medalla a que se alude 

en el núm ero 3 de la expresada O r
den será de dos categorías:

a) La primer: se adjudicará a los 
Consejeros que form an la Comisión 
permanente, el Consejo Ejecutivo y el 
Pleno del Consejo. Estos Consejeros 
gozarán, además, del tratam iento de 
Excelentísimo Señor; y

b) La segunda será adjudicada a 
los m iem bros de los distintos Patrona
tos e Institutos, Junta Bibliográfica y 
Comisión Hispano-Americana. Los Pre
sidentes d^ estos organismos gozarán 
del tratam iento de Ilustrísimo señor.

La medalla de esta segunda catego
ría será otorgada por el M inisterio de 
Educación Nacional a propuesta del 
Consejo.

Segundo. Las melladas serán de 
form a circular, de cinco centímetros 
de diámetro, de plata dorada y lleva
rán en el anverso el escudo de España 
en relieve, con  las iniciales C. C. I. C. v j  

en el reverso, el árbol de la ciencia, I 
emblema de la Institución. r 1 co rd ó n ! 
estará sujeto a ocho centím etros de 
la anilla con un pasador de la form a 
del coronel heráldico que figura en el 
blasón de España. ¡

El cordón será ' oro para la pri
mera categoría y de color púrpura pa
ra la segunda.

Tercero. Los que disfruten <’ dere
cho a ostentar la medalla, podrán 
usar a diario un botón de solapa con 
la reproducción en pequeño de la m is -! 
ma.

Cuarto. Todos los poseedores de las 
distintas medallas tendrán d recho al 
acceso en los Museos, Bibliotecas. Ar
chivos. Laboratorios y Centros cultu
rales dependientes del M inisterio de 

Educación Nacional.
Lo digo a V. I. para su conocim ien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1940.

IB A Ñ E Z M ARTIN
Bino. Sr. . Subsecretario de este M i

nisterio.

ORDEN de 26 de septiem bre de 1940 
por la que se distribuye la consig
nación global dedicada al fom ento  
de la Ciencia Veterinaria. 

lim o. Sr.: Existe en los Presupuestos 
generales del Estado una cantidad 
global, dedicada al Plomento de la 
Ciencia Veterinaria, bajo el epígrafe 
«Asignación de Alumnos agregados, be

becas y cursillos extraordinarios» cuya 
distribución exige norma; de criterio 
uniforme y equitativo para el m ejora
m iento cultural de los alumnos, el in
crem ento de las becas y las atencio
nes de pago del personal encargado de 
las explicaciones de los cursillos.

En atención u las consideraciones 
expuestas v con el fin de reglam entar 
la parte que se refiere a los cursillos 
extraordinarios,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Los cursillos que hayan de ve
rificarse en las Escuelas Superiores de 
Veterinaria, podrán realizarse por Pro
fesores numerarios, Profesores auxi
liares, Veterinarios y demás personal 
que por sus investigaciones y prestigio 
en la Ciencia Veterinaria pueda cons
tituir m otivo de interés extraordina
rio para la profesión y la cultura.

2.° En el primer mes del curso las 
Direcciones de las Escuelas com unica
rán a la D irección General el número 
de cursillos a realizar durante el año 
escolar, elevando la propuesta de per
sonal encargado, uniendo en la mis
ma un resumen del programa-tesis a 
desarrollar y una breve inform ación 
de las propuestas, cuando no pertenez
can al Profesorado oficial

.3.° Cada cursillo tendrá a direc
ción previamente fijada por la Escue
la debiendo percibir el disertante con 
cargo a esta finalidad la cantidad que 
las D irecciones de las Escuelas hayan 
determinado en el plan que para curso 
sometan a la aprobación de la D irec
ción General.

4.° Por el Claustro de las Escuelas 
se nombrará una Junta Profesoral que 
examinará los programás-tesis presen
tados. pasando a la Dirección de las 
Escuelas la propuesta oue elevará ésta 
a la Dirección General por orden de 
méritos de los concursantes, auien de
signará a los oue hsvan de encargarse 
durante el curso, escolar.

5.° El núm ero d ' cursillos anuales 
será organizado a base de no mermar 
las dos terceras partes de la consigna
ción global que corresponde a ^os 
alumnos agregados v becas señaladas 
en la misma partida presupuestaria.

r.° Las D irecciones de las Escuelas 
vigilarán 1? puntual asistencia del di
sertante v cursillistas a 1 ^  clases, de
biendo realizarse al final del cursillo 
una prueba de aprovecham iento a loa 
matriculados, sin cuvo resultado favo
rable no rodrá expedirse el certifica
do de asistencia.

Lo digo a v  I para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guavrle a V. I. muchos años
M e  d r id  ae rfo c o n f i a r  h m  r7/"> 10/10 
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limo. Sr. Director general de Enseñan?
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 2 de octubre de 1940 por 
la que se nombra Vocal del Tribu
nal de oposiciones a la Cátedra de
Introducción a la Filosofía de las 
Universidades de Barcelona y Mur
cia a don Juan Zaragüeta Ben
goechea.

¡ lim o. Sr.: Sin perjuicio de las reso-
| luciones que este Departamento adop

te, y con objeto de no impedir la cons
titución del Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones (turno Auxiliares), 
a la Cátedra de Introducción a la F i
losofía de Jas Facultades de Filosofía 
y Letras de las Universidades de Bar
celona y Murcia,

! Este M inisterio ha dispuesto nom - 
1 brar Vocal del expresado Tribunal a 
don Juan Zaragüeta y Bengoechea,

’ Catedrático de la Universidad de M a
drid. v

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 30 de septiem bre de 1940 

por la que se dan normas para el 
ejercicio de la Alta Inspección so
bre los servicios de Tranvías .

La aplicación del artículo 150 del Es
tatuto M unicipal de 8 de marzo de 
1924, del artículo 68 del Reglam ento 
de Obras, Servicios y Bienes M unici
pales de 14 de julio del mismo año, 
y del Real Decreto-Ley de 1 de abril 
de 1927 ha originado actuaciones di 
rectas de algunos Ayuntamientos so
bre servicios de Tranvías qi c conso
lida la Ley M unicipal de 31 de octubre 
de 1935.

Por lo que a inspección ; estos ser
vicios se refiere, la Real Orden de 23 
de marzo de 1928 determina que los 
Ayuntamientos sustituirán a las Divi
siones de Ferrocarriles, efectuando las 
funciones nspectoras en 1: misma for
ma y con iguales deberes; correspon
diendo siempre la facultad ejecutiva al 
M inisterio de Fomento, hoy sustitui
do por el de Obras úblicas. Sobre 
esta Inspección, el Real D ecreto de 22 
de diciem bre de 1930 creó la Alta in s 
pección. dependier también del M i
nisterio, que no se ejerció a causa de 
inmediatas turbulencias políticas, has- 

; ta que la reciente orden de 23 de no- 
| viembre de 1939 la ha encom endado a 
i la D irección General de Ferrocarriles, 
I Tranvías y Transportes por Carretera.
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El ejercicio de esta Alta Inspección, 
como complemento de la Inspección 
Municipál, exige fijar orientaciones que recojan y resuman la legislación 
vigente y dar normas en garantía de los intereses generales y de los usuarios inspiradas en la práctica del sistema.En consecuencia este Miñsiterio ha 
tenido a bien disponer:

1.° Los servicios de inspección ejer
cida por los Ayuntamientos sobre los tranvías de su jurisdicción, se relacio
narán en tal concepto con la alta inspección que compete a la Dirección 
General de Ferrocarril Tranvías y Transportes por Carretera, proporcio
nando a ésta cuantos datos interese 
referentes a condiciones y modalidades de los servicios y poniendo en su conocimiento, por conducto regular, las 
resoluciones ejecutivas que adopten.2.° La Alta Inspección cuidará es
pecialmente del cumplimiento por los Ayuntamientos, concesionarios y usuarios, de las condiciones de la concesión y de los Reglamentos generales y particulares afectos a ellas, e informará a este Ministerio acerca de los resultados de la inspección municipal, proponiendo en c a s o  las resolu
ciones' que mejor convengan al servicio público, dentro de sus peculiares 
bases reglamentarias.3.° La Alta Inspección podrá dirigirse, por conducto regular, a los Ser
vicios de inspección, señalándoles las 
normas legales y de buen uso de la concesión que convenga particularizar y suspendiendo o supliendo en casos 
de urgencia sus acciones u omisiones, a resu ltas. de posterior resolución de este Ministerio.

4.® En los casos en que los Ayuntamientos participen directamente en los beneficios de la explotación, por. convenio o contrato tácitos o expre
sos con la Entidad que realiza el servicio, la Alta Inspección sustituirá a 
aquéllos en la función resolutiva derivada de la inspección ordinaria, que 
podrá ejercerse por los Servicios municipales adecuados con el solo carácter informativo y de propuesta a la Alta Inspección.

5.° La Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera dará instrucciones particulares, en cada caso, dentro de la le
gislación vigente y de lo dispuesto en esta Orden, teniendo en cuenta la especial modalidad de cada concesión y servicio, y la capacidad del Ayuntamiento que lo inspecciona. i

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid. 30 de septiembre de ‘>940.
PEÑA BOEUF

limo. Sr. Director general de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por Carretera, y Ayuntamientos inspec-i tores de Servicios de Tranvías. 1

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 23 de septiembre de 1940 
por la que se declara desvinculada 
de doña Eloísa Díaz López, la casa 
barata señalada con el número 52, 
del proyecto aprobado a la Sociedad 
Anónima «Los Previsores de la Construcción», hoy número 2 de la calle 
de Avendaño, de la Colonia del Re
tiro, autorizándola para transferir 
sus derechos sobre la misma a don Luis Pancorbo Aragón, de Madrid .
Ilm o . Sr.: Vista la instancia de doña 

Eloísa Díaz López, de Madrid, solici
tando la desvinculación y autorización 
para transferir los derechos sobre su casa, señalada con el número 52 del proyecto aprobado a la S. A. «Los Pre
visores de la Construcción», hoy núme
ro 2 dq la calle de Avendaño, de la Colonia del Retiro, de esta capital;

Resultando que funda su solicitud 
en que hallándose enferm é y por pres
cripción facultativa, se ve obligada a 
dejar de habitar la referida casa y 
trasladars. a clima de distinta altura;Resultando que para justificar este 
extremo, acompaña oert; 'cación mé
dica, expedida por el Licenciado don José Galán r .az;

Resultando que ¿a c.asa de' referen
cia fué vinculad la peticionaria 
por Orden Ttlinisterial de 25 de julio de 1933;

Considerando que las c^sas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad dfe 
los beneficiarios y,ue las habiten, quedarán vinculadas a éste, correspon
diendo a éste Ministerio la desvinculación si a ello hubiera lugar.Cq(hsiderando que los motivos alegados por doña "'risa Díaz López pue
den estimarse atendibles y quedan d e-; bidamente justificados; ' !

Considerando que «Los Previsores de la Construcción», S. A., en cumplimien
to de las recientes normas estableci
das por el Instituto Nacional de la 
Vivienda, sobre traspasos de casas ba
ratas. han notificado que el aspirante que figura en primer lugar para ad
quirir un: casa barata de las cons
truidas por dicha Entidad, es don Luis 
Pancorbo Aragón domiciliado en esta capital. 

Vistas las disposiciones legales per- tinentes al caso, 
Este Ministerio ha dispuesto decía-  rar desvinculada de doña Eloísa Díaz  

Lónez. la casa barata señalada con el, 
número 52. del prc ’ecto aprobado a 
la S A «Previsores} tí* la Con^mc- úón». hoy número 2. de la calle de 
Avendaño. de la Colonia del Retiro,  
lutorizándola para transferir sus Je-  
rechos sobre la misma a don Luis Pan-

corbo Aragón, de Madrid, siempre que éste reúna la condición legal dé bene
ficiario de casa barata y que el precio 
de venta no exceda de la tasación que 
dicha finca tenga en el proyecto apro
bado por este Ministerio de Trabajo, 
no pudiendo la señora D rn López, ser 
beneficiaría de casa barata en Madrid 
durante un período de dos años.
 Lo digo a V. I. para su conocimiento 
 y demás efectos.Madrid, 23 de septiembre de 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director del Instituto Nacio- 

| nal de la Vivienda.

ORDEN de 23 de septiembre de 1940 por la que se declara vinculada a doña María Rodríguez Contreras, la 
casa barata y su terreno número 15, 
del proyecto aprobado a don Ma
tías Fernández Fígares, hoy núme
ro 15 moderno, de la calle de Ázhu
ma, de la Parroquia de Nuestra Se
ñora de las Angustias, de Granada.
Ilimo. Sr.: Vista la instancia de doña 

María  Rodríguez Contreras, de Gra
nada, en solicitud de que en lo sucesivo se entiendan con ella las noti
ficaciones .necesarias, para que reali
ce personalmente el pago de los inte
reses y el reintegro del capital del prés
tamo del Estado, correspondiente a la 
casa barata número 15 moderno, de 
•la calle de Azhuma, Parroquia de Nues
tra Señora de las Angustias, del pro
yecto aprobado a don Matías Fer
nández Fígares;

Resultando que la interesada fun
da su pretensión en que ha adquiri
do el pleno dominio de la finca, y lo 
acredita con la. escritura de herencia, 
hecha en Granada a 7 de diciembre de 
1934, ante don José Gómez Mir. bajo el número 681 de su protocolo, inscrita en el Registro de la Propiedad de Granad p ;

Considerando que con arreglo a la. 
Real Orden de 11 de mayo de 1928. 
todo benefiiciario de casa bara ta  que 
haya adquirido el dominio de la mis- 
mat, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 11 de febrero de 1928, ante don Antonio Poves y Gómez, 
asciende a 14.432,47 pesetas, más las costas e intereses del 3 por 100 anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, eh virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real Decreto-Lev de 10 de octubre de 1924., 

Vistas las disposiciones legales pertinentes al caso,
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Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña María Rodrí
guez Contreras, la casa barata y su 
terreno número 15, del proyecto apro
bado a don Matías Fernández Fíga- 
res, hoy número 15 moderno, de la 
calle de Azhuma, de la Parroquia de 
Nuestra de las Angustias, de Granada, 
que es la finca número 16.895 del ReT 
gistró de la Propiedad de Granada, li
bro 651 de la. capital, folio 75. inscrip
ción 4.a vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo, para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipotecarios, 
que con anterioridad a la adjudicación 
se hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular, y los derechos reserva
dos al Estado, provincia o municipio, 
a los efectos del Real Decreto-Ley de 
*10 de octubre de 1924,'sin que durante 
el plazo de cincuenta años, a contar 
desde el 18 de julio de 1931, pueda 
la finca ser transmitida a 'título dis
tinto del de herencia o donación, al 
heredero a quien corresponda el de
recho de sucesión, según las reglas y 
lass condiciones establecidas en el ci
tado D e c r e t o - L e y , correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio de 
Trabajo, acordar la desvinculación, si 
¡procediere.

De orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos.

Madrid, 23 de septiembre de 1940.

BENJUMEA BURIN

Diño. Sr. Director general del Insti
tuto Naciona-l de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTER IO  DE H ACIEN DA

Dirección General del Tesoro

Circular de 28 de septiembre de 1940 
por la que se dictan instrucciones a 
las Delegaciones de Hacienda para 
liquidación de la Data provisional 
en cumplimiento del Decreto de 5 
de septiembre de 1940.

El Decreto de 5 del actual, inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 20, modificando el ar
ticulo 210 del Estatuto de Recauda
ción, habrá de contribuir grandemente 
a la desaparición de uno de los moti
vos dp perturbación de los servicios de 
las Tesorerías, causante, además, de 
una pérdida considerable de cuotas 
para d  Tesoro por el retraso injustifi

cado en la tramitación de la data pro
visional por parte de las oficinas obli
gadas a su despacho y por el aban
dono en que se tenían estos valores 
con los que rara vez se cumplía lo 
dispuesto en el artículo 175 del Es
tatuto.

Pero no basta con que en lo suce
sivo, y con la variante introducida, se 
eviten los inconvenientes inherentes 
al envío material de los valores; es 
preciso, además, que el cúmulo de re
cibos que hoy se encuentran en las 
Depositarías o en las oficinas queden 
despachados dentro del año actuai, a 
fin de partir de una fecha exacta pa
ra la normalización de este servicio; 
y es necesario asimismo que el siste
ma de relaciones que se establece en 
el citado Decreto encuentre, por par
te de las oficinas, la atención que me
rece y que hasta el presente no se 
había prestado al régimen que venía 
siguiéndose.

Para el logro de estos fines y faci
litar y vigilar el mejor cumplimiento 
del mencionado Decreto, este Centro 
directivo ha creído oportuno comuni
car a las Oficinas provinciales las si
guientes instrucciones:

1.a Dentro del próximo mes de oc-, 
tubre, las Tesorerías de Hacienda re
dactarán un informe dirigido al De
legado o Subdelegado, señalando la si
tuación en que se encuentra el Servi
cio de Data provisional, con indicación 
de las dependencias de la Delegación 
en que existan valores o relaciones 
pendientes de ampliación de datos, de
biendo quedar ingresados en Caja, 
dentro de aquel plazo, todos los va
lores con los que no se haya cumpli
do con lo dispuesto en el artículo 175 
del Estatuto.

Una copia del mencionado informe 
será remitida a esta Dirección general.

2.a Los Delegados de Hacienda adop
tarán las medidas pertinentes para que 
en los meses de noviembre y diciem
bre siguientes quedé despachada toda 
la Data provisional, de forma que los 
valores procedentes de la misma serán 
cargados a los recaudadores, á más 
tardar, en la primera quincena de 
enero próximo.

Con el fin de evitar la facturación 
y comprobación de valores innecesa
rias, el nuevo cargo de éstos en las zo
nas desempeñadas en la actualidad in
terinamente se llevará a efecto cuan
do se cargue la ejecutiva a los re
caudadores que se designen en pro
piedad, salvo en el caso de que las 
circunstancias especiales del contribu
yente aconsejaran no esperar a aqpel 
plazo.

3.a Si al finalizar el año actual, y 
por dificultades insuperables la Data 
provisional no se hallase despachada, 
se cargará de nuevo los valores a la

recaudación correspondiente e n  los 
plazos señalados en los apartados an
teriores, procediéndose para la amplia
ción de datos o subsanación de defec
tos en la forma dispuesta en el ar
tículo 1.° del referido Decreto de 5 del 
corriente.

Las Delegaciones enviarán en aquel 
caso, en la primera decena de febrero 
próximo, un informe detallado a esta 
Dirección explicando las causas que 
impidieron el cumplimiento de este 
servicio, remitiendo, al propio tiempo, 
un estado en que se resuma, por con
ceptos, el total de la Data provisio
nal que ha sido despachada y carga
da y de la que se cargó de nuevo sin 
despachar.

4.a Los Tesoreros de Hacienda, una 
vez que hayan sido • cargados a los re
caudadores todos los valores de Data 
provisional que pudieran existir cus
todiados en la Depositaría, o unidos 
a sus expedientes en las Tesorerías o 
en cualquier otra dependencia de la 
Delegación, certificarán, previas 1 a s 
comprobaciones indispensables en fin 
del mes de enero del próximo ejerci
cio, de aquel extremo. En la citada 
fecha no deberá quedar, bajo ningún 
pretexto, valores procedentes de Data 
provisional en las Oficinas provinciales.

5.a En las Tesorerías de Hacienda 
se llevará un libro-registro para ano
tar las facturas que se presenten a 
partir de 1.° de enero de 1941, para 
ampliación de datos, insertándole al 
final de la presente Circular el mo
delo de estas facturas, así como el del 
libro-registro, con las signaturas nú
meros B-l y B-2, respectivamente. Las 
facturas se presentarán por duplicado, 
y, una vez registradas, se devolverá 
un ejemplar al recaudador, autorizado 
por el Jefe del Negociado.

6.a En el segundo mes de cada tri
mestre, las Tesorerías de Hacienda re
mitirán a la Dirección General del Te
soro una certificación ajustada al mo
delo número B-3, que se detalla al 
final, comprensiva de las facturas pre
sentadas hasta fin del trimestre an
terior que se hallen pendientes de des
pacho, con indicación de la dependen
cia donde se encuentra y causas del 
retraso.

Los Delegados de Hacienda cuida
rán de que las Tesorerías tengan el 
debido conocimiento de esta Circular, 
cuyo cumplimiento será objeto de es
pecial atención por aquellas Autori
dades.

Madrid, 28 de septiembre de  1940.-- 
El Director general del Tesoro, As- 
drúbal Fcrrciro.

Señores Delegados y Subdelegados de 
Hacienda,
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MODELO DE RELACIONES DE CONTRIBUYENTES PARA AMPLIACION DE DATOS.
(Decreto de 5 de septiembre de 1940 y Circular de la Dirección General del Tesoro de 28 del

mismo mes.— Signatura B-1) ■
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MODELO DEL LIBRO REGISTRO DE RELACIONES DE CONTRIBUYENTES PARA 
AMPLIACION DE DATOS. (Circular de la Dirección General del Tesoro de 28 de septiem

bre de 1940.— Signatura B-2)

N ú m .
relación

F echa Z o n a E jercic io C on cep to Im
porte

O fic in a  a qu e s e  
carga

F e ch a
desp ach o

f

\

'



N ú m .  2 7 9 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 9 2 7

MODELO DE CERTIFICACION QUE HABRAN DE REMITIR LAS TESORERIAS DE  
HACIENDA COMPRENSIVA DE LAS RELACIONES PARA AMPLIACION DE DATOS 
QUE SE ENCUENTRAN PENDIENTES DE DESPACHO. (Circular de 28 de septiembre

de 1940.— Signatura B-3)

TESORERIA DE HACIENDA DE LA PROVINCIA

Como Tesorero de H acienda de esta  Delegación,, Certifico* Que según resulta del libro Registro 
correspondiente, se hallan  pendientes de despacho las siguientes relaciones rem itidas por los recau
dadores para  ampliación de datos:
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MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Dirección General de Ganadería

Convocando un cursillo sobre Avicul
tura,  Cunicultura, Curtido de pieles 
y preparación de. pelos y plumas.
En cumplimiento de la Orden mi

nisterial de fecha 26 de septiembre 
último, se convoca a un cursillo so
bre Avicultura, Cunicultura, Curtido 
de pieles y preparación de pelos y 
plumas a celebrar en Madrid, con 
arreglo a las siguientes normas: 

Primera.—El cursillo de carácter 
teórico^práctico dará comienzo el día 
11 de noviembre próximo, y tendrá 
una duración de un mes, siendo gra
tuitas las enseñanzas.

Segunda—El local, horario de cía-, 
ses teóricas y prácticas, así como el 
programa y profesores, se hará pú
blico con la antelación precisa.

Tercera.—Podrán concurrir a  este 
cursillo los españoles de ambos sexos 
que lo soliciten en el plazo de quin
ce días, a contar de la publicación 
de esta convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL «DEL ESTADO.

Cuarta.—Las instancias reintegra
das con pólizas de 1,50, se dirigirán 
a esta Dirección general, haciendo 
constar nombre, apellidos y domicilio 
del solicitante.

Quinta.—Serán admitidos hasta un 
número de ochenta alumnos, conce
diéndose carácter preferente a los mu
tilados, ex combatientes, ex cautivos 
y familiares de víctimas de la guerra, 
a cuyo efecto acompañarán a su ins
tancia justificante de dicha preferencia.

Dentro de las preferencias m arca
das para la limitación de alumnos se 
tendrá en cuenta la fecha de presen
tación de la instancia.

Sexta.—Esta Dirección general con
cede 15 becas de a 250 pesetas cada 
una para otros tantos alumnos que 
sean caballeros mutilados, a cuyos 
efectos se delega en la Dirección Ge
neral de Mutilados la designación per
tinente. debiendo remitir a esta Di
rección general en eJ plazo de 15 días 
la oportuna propuesta con los nom
bres y domicilios de los interesados.

Séptima. — Asimismo se conceden 
ot.Pas cinco becas de a 250 pesetas ca
da una para otros tantos alumnos que 
posean la calificación de ex comba
tientes, delegando la designación de 
los mismos en la Delegación Nacional 
de ex combatientes, la que remitirá 
propuesta a esta Dirección general en 
el plazo de 15 días, en la que se haga 
constar nombre, apellidos y domicilio 
de los interesados.

Octava.—La asistencia al" cursillo es 
obligatoria para los admitidos y la 
falta a tres clases sin la debida justi
ficación será motivo suficiente para su 
eliminación y significará - ademas la
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pérdida de la beca para los alumnos 
de este carácter.

Novena.—A la terminación del cur
sillo. y previa propuesta conjunta de 
los profesores, se otorgará a los alum
nos que se hayan hecho acreedores a 
ello ,un certificado de aprovechamiento 
y de puntual asistencia a las clases. , 

Décima.—Esta Dirección g e n e r a l  
nombrará un Delegado, del que depen
derá la organización; desarrollo y reso
lución de las incidencias del cursillo, 
siendo auxiliar de los profesores en las 
prácticas del mismo.

Madrid, 3 de octubre de 1940.—El 
Director general, P. O., Santos Arán.

Convocando cursillo sobre explotacio
nes del ganado lanar y vacuno le
chero para pastores de la región 
Centro de España y dictando nor
mas para su ejecución.
En cumplimiento de la Orden mi

nisterial de fecha 26 de septiembre 
ultimo, se convoca a un cursillo para 
pastores de la región Centro, sobre las 
explotaciones del ganado lanar y va
cuno lechero, con arreglo a las si
guientes normas:

Primera.—El cursillo se celebrará en 
Ciudad Real, en la Estación Pecuaria, 
dando comienzo el día 15 de noviem
bre próximo, con una duración de 
veinte días.

Segunda.—Las materias objeto de es
tudio se dividirán en tres Grupos: 

a) Lecciones teórico - prácticas de 
industria quesera '(estudio de la le
che, elaboración y conservación del 
queso manchego).

b> Normas racionales y prácticas 
pava la explotación de los ganados la
nar y vacuno (estudio anatomo-fisio- 
lógico. zootécnico, funciones económi
cas. carne, leche y lana, alimentación, 
higiene, sistema de explotación etc.).

o  Enfermedades más frecuentes en 
los ganados ovino y bovino, manera de 
prevenirlas y actuación del pastor una 
vez presentadas.

Para cada Grupo se designan los si
guientes Profesores:

Grupo a) El Director de la Esta
ción Pecuaria de Ciudad Real, don 
Calixto Moralcda Martín-Buitrago.

Grupo b) El Jefe del Servicio Pro
vincial de Ganadería de Ciudad Real, 
don Alejandro Alonso Muñoz.

Grupo c) El Inspector Municipal 
Veterinario, don Diego Morales Ber- 
nal.

Tercera. — Esta Dirección General 
concede veinte becas de a 250 pesetas 
cada una a otros tantos pastores pro
puestos por el Sindicato Provincial de 
Ganadería de Ciudad Real, a cuyo 
efecto remitirá l a ' correspondiente 
propuesta con expresión de nombres 
y apellidos y localidad de su 

residencia a esta Dirección, en el plazo má
ximo de quince días, a contar de la 
publicación de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
por conducto del • Servicio Provincial 
de Ganadería dé Ciudad Real, y de
bidamente informadas por su Jefe.

Cuarta.—Las Diputaciones, Sindica
tos, Colegios Veterinarios y demás en
tidades ganaderas de las provincias de 
Ciudad Real, Cuenca, Albacete, Tole
do y Jaén, podrán designar alumnos 
que sean pastores para asistir a di
cho cursillo, concediendo becas a sus 
expensas, a cuyo efecto dirigirán las 
propuestas al Servicio Provincial de 
Ganadería de Ciudad Real, en el pla
zo máximo de quince días.

Quinta.. — El número máximo de 
alumnos para este cursillo será de 
cincuenta, siendo preferidos los beca
rios de esta Dirección General y los 
de entidades ganaderas. En caso de no 
llegar - a cubrirse dicho número, po
drán admitirse alumnos libres, radi
cantes en las provincias indicadas, 
hasta completar el cupo

Sexta. — Al finalizar el cursillo, y 
previo un examen verificado por los 
Profesores designados, mediante pro
puesta del Tribunal, se concederá por 
esta Di recién a los alumnos que ma
nifiesten aprovechamiento, un certi
ficado en el que se haga constar di
cho aprovechamiento y la asistencia al 
cursillo.

Séptima. — La asistencia a las cla
ses. para los alumnos que sean admi
tidos, es obligatoria, y la falta a dos 
clases, sin la debida justificación, cau
sará la pérdida de la beca.

Octava.—Queda encargado de la Di
rección, desarrollo e incidencias del 
cursillo, así como de la publicidad ne
cesaria. el Jefe del Servicio Provin
cial de Ganadería de Ciudad Real, 
ajustándose en un todo a las normas 
generales de esta convocatoria.

Madrid, 2 de octubre de 1940.—El Di
rector general. P. D., Santos Arán

M IN ISTER IO  DE EDUCACION  
NACIONAL

Dirección General de Enseñanzas Su
perior y Media

Declarando admitidos a los señores 
que se mencionan, opositores a las 

 cátedras de Química orgánica de las 
Facultades de Ciencias de Murcia y 
Santiago ( turno libre).

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 12 v 13 del Decreto de 25 
de junio d< 1931 («Gaceta;: del ), es
timado con carácter ce Ley en 4 de 
noviembre del mismo año («Gaceta» 
del 6).

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que 1 a de juz
gar las oposiciones, turno libre, a las 
cátedras de Química orgánica de las 
Facultades de Ciencias de Murcia y 
Santiago, que fueron agregadas a la 
convocatoria de 11 de junio último por 
la que se anunció la cátedra de igual 
denominación de la de Valencia que 
se segrega de la referida convocatoria, 
ya que como consecuencia del concur
so celebrado al efecto está provista vir
tualmente, ha sido nombrado por Or
den de 24 de septiembre próximo pa
sado (B. O. del 28).

2.° Se declaran admitidos, por re
unir las condiciones legales, a don Jo
sé Monche Escubós y don Vicente Gó
mez A randa: y

3.o Que durante los hez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO se podrán interponer 
las reclamaciones y recursos a que se 
refieren las disposiciones anteriormen
te mencionadas., así como el artículo 
21 del Decreto de 18 de septiembre de 
1935

Madrid, 4 ae octubre de 1940.—El 
Director general, J. Pemartín.

Declarando admitido y excluido a los 
señores que se mencionan, oposito
res a la cátedra de Técnica física 
aplicada a la Farmacia con sus prác
ticas de la Facultad de Farmacia de 
Madrid (turno auxiliares).

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del Decreto de 
25 de junio de 1931 («Gaceta» del 26), 
estima do con carácter de Ley en 4 de 
noviembre del m'smo año («Gaceta» 
del 6),

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente: 

ly  Que el Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones, turno auxiliares, 
a la cátedra de Técnica física aplica
da a la Farmacia con sus prácticas 
de la Facultad de Farmacia Madrid, 
ha sido nombrado por Orden de 19 de 
agosto último (B. O. del 2*5\

2y Se declara admitid^ po reunir 
las condiciones legales a don Ramón 
Portillo Moya-Angeler y excluido por 
no haber abonado los derechos por for
mación de expediente a don José María 
Clavera Armen teros: y

3." Que durante los iez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO se podrán interponer 
las reclamaciones v recursos a que se 
i refieren las disposiciones anteriormente 
mencionadas, así como el artículo 21 
del Decreto d 18 d<* s<>nH/»mhvc d̂  
1935

Madrid, t de octubre de 1940.—El 
Director general, J. Pemartín.


